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Cordial saludo, 

De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como 
memorial para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el 
aplicativo siglo XXl podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y 
hora de recibo. 

Atentamente, 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

Sede Judicial  CAN

De: Ivonne Adriana Diaz Cruz <idiaz@sdis.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de septiembre de 2021 3:43 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. 
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Carlos Guevara Sin <carlos.guevarasin@tiglegal.com>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA - INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO 

REFERENCIA:         MEDIO  DE  CONTROL  NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO      DEL 
DERECHO  

NÚMERO:             11001334204620200033900 
DEMANDANTE:     INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO 
DEMANDADO:        DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL                              

ASUNTO:              CONTESTACIÓN DEMANDA 



EXPEDIENTE INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO
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SEÑOR 
JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.                                       S.                                                  D.           
 
 
 
REFERENCIA:   MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO     

DEL DERECHO  
NÚMERO:        11001334204620200033900 
DEMANDANTE:     INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO 
DEMANDADO:       DISTRITO CAPITAL – SECRETARIA DISTRITAL DE     
                               INTEGRACIÓN SOCIAL  
 
ASUNTO:        CONTESTACIÓN DEMANDA  
 
 
IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en nombre y representación de BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL persona jurídica de 

derecho público de creación con domicilio en la Ciudad de Bogotá, conforme se 

acredita en la documentación adjunta al respectivo poder, mandato otorgado por el 

doctor ANDRES FELIPE PACHON TORRES, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° 80.871.878 mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C. en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica Secretaria Distrital de 

Integración Social, según RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020; teniendo en 

cuenta que, de conformidad con lo establecido en el  Artículo 1º del Decreto No.089 

del 24 de marzo de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. delegó en los Jefes y/o 

Directores de las Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las 

entidades y organismos distritales del sector central la Representación Legal en lo 

Judicial y Extra Judicial de Bogotá, Distrito Capital, en relación con sus respectivos 

organismos y todas las dependencias que los conforman, para todos aquellos 

procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas, que se adelanten 

con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los mismos expidan, 

realicen o en que incurran o participen, o que se relacionen con asuntos inherentes 

a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones; en tal virtud en mi condición 

de APODERADA JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., dentro del término legal teniendo en 

cuenta la notificación de la demanda por correo electrónico de fecha 4 de agosto de 
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2021, por medio del presente escrito me permito CONTESTAR DEMANDA en los 

siguientes términos: 

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS  

 

A LAS DECLARATIVAS 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por carecer de 

soporte fáctico y jurídico, por lo que se expone a continuación. 

 

A LA PRIMERA. Me opongo a la declaratoria de nulidad de los actos administrativos 

por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA SEGUNDA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LAS CONDENATORIAS 

 

A LA PRIMERA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA SEGUNDA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA TERCERA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LA CUARTA. Me opongo por carecer de soporte fáctico y jurídico. 

 

A LOS HECHOS 

 

AL 3.1. No es un hecho, corresponde a la transcripción de una norma. 

  

AL 3.2. No es cierto, el propósito misional de la SECRETARIA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL, gira en torno a los siguientes objetivos estratégicos: 
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1.  Formular e implementar políticas poblacionales mediante un enfoque diferencial 

y de forma articulada, con el fin de aportar al goce efectivo de los derechos de las 

poblaciones en el territorio.  

2.  Diseñar e implementar modelos de atención integral de calidad con un enfoque 

territorial e intergeneracional, para el desarrollo de capacidades que faciliten la 

inclusión social y mejoren la calidad de vida de la población en mayor condición de 

vulnerabilidad.   

3.  Diseñar e implementar estrategias de prevención de forma coordinada con otros 

sectores, que permitan reducir los factores sociales generadores de violencia y la 

vulneración de derechos, promoviendo una cultura de convivencia y reconciliación. 

 

Ello para señalar que los jardines infantiles son una estrategia para desarrollar la 

misionalidad y los proyectos de la secretaría, mas no son la misionalidad de esta 

secretaría. 

 

3.3. No es cierto y aclaro que en cuanto la Secretaría Distrital de Integración Social 

opera el servicio de educación inicial -no formal- en el marco de atención integral de 

la primera infancia. No obstante, no es de carácter permanente, toda vez que tal y 

como se expresó en hecho anterior, los jardines infantiles no son la misionalidad de 

mi representada sino una forma de ejecutarla. 

 

3.4. No es cierto y aclaro que las actividades contractuales de la hoy demandante 

no se asimilan a la labor docente máxime que prestaba servicios como maestra 

técnica y ni siquiera era ejecutó actividades de maestra profesional. De otra parte, 

es un hecho impreciso y ambiguo toda vez que cada contrato debe entenderse de 

manera integral y no fraccionada como la presenta la demandante.  

 

3.5. No es un hecho, es una conclusión del apoderado de la parte demandante. 

 

3.6. No es un hecho, es una conclusión del apoderado de la parte demandante. 
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3.7. No es cierto y aclaro que lo que aquí se presentó fue una coordinación de 

actividades.  

 

3.8. No es cierto, tal y como está planteado, toda vez que es un hecho impreciso y 

ambiguo y aclaro que el mencionado comunicado debe ser entendido de manera 

integral y no fraccionada bajo el cuatrienio de 2012 al 2016 con Bogotá Humana. Lo 

proyectos de los planes de Desarrollo de las administraciones por lo general cambian 

con el tiempo. 

 

3.9. No es cierto, tal y como está planteado, toda vez que es un hecho impreciso y 

ambiguo y aclaro que el mencionado comunicado debe ser entendido de manera 

integral y no fraccionada como lo presenta el demandante. 

 

3.10. No es cierto, y aclaro que hasta donde se tiene conocimiento la SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL no tiene personal temporal sino porque los 

empleos de carácter temporal fueron creados para la Secretaría Distrital de 

Educación, entidad con misionalidad y funciones diferentes a las de mi representada.  

 

3.11. No es cierto y aclaro que mi representada siempre ha actuado dentro del 

marco de la Ley y en ejercicio de su misionalidad de tal forma que los convenios 

suscritos solo son para atender en algunos jardines los niveles de pre jardín y jardín. 

 

Las 569 personas contratadas estaba vinculadas directamente con la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN más no con mi representada. 

 

3.12. No es cierto, las afirmaciones aquí ́contenidas son conclusiones del apoderado, 

que desconocen lo consagrado en el mismo párrafo transcrito en el que se señala 

que la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL aporta servicios no 

relacionados con el talento humano de maestras. 

 

Los fundamentos normativos de los convenios interadministrativos se derivan de las 

Leyes 1804 de 2016 y 1098 de 2006, reglamentada en la ciudad por el Acuerdo 138 
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del Concejo de Bogotá́, el Decreto 057 de 2009 y la Resolución 0325 de 2009, única 

y exclusivamente para niveles de jardín y pre jardín.  

 

3.13. No es cierto, se reitera lo señalado en respuestas anteriores. Adicionalmente, 

es importante aclarar que la Secretaría de Educación del Distrito fijó calendarios 

académicos y no escolares, a través de las Resoluciones referidas y únicamente para 

los Jardines Infantiles de la Secretaría Distrital de Integración Social asociados a las 

Instituciones Educativas en el marco del convenio interadministrativo, haciendo 

énfasis en que no contempla a todos los Jardines Infantiles operados por la 

secretaría Distrital de Integración Social, por cuanto hay diferentes modalidades: los 

Jardines Infantiles Sociales operados por las Cajas de compensación familiar, a los 

Jardines Infantiles Cofinanciados operados por las Entidades Sin Animo de Lucro.  

 

3.14. No es un hecho se trata de conclusiones de la parte demandante reiterando 

que la operación de los Jardines Infantiles de la secretaria Distrital de Integración 

Social, no dependen del calendario académico fijado por la secretaría de Educación 

del Distrito, se trata de dos sectores completamente diferentes en el Distrito, la 

secretaria de Integración Social como cabeza de sector social y la secretaría de 

Educación como cabeza de sector educativo. Los Jardines Infantiles de la secretaría 

Distrital de Integración Social brindan educación Inicial como estructurante de la 

Atención Integral a la Primera Infancia y las actividades se desarrollan en el marco 

de la autonomía de la unidad operativa, la cual responde a las particularidades de 

sus participantes y a las dinámicas del territorio en el cual opera.  

 

3.15. No es un hecho, es una conclusión realizada por el apoderado del extremo 

activo, frente a lo cual es oportuno señalar que el Consejo de Estado no fijó ninguna 

regla de decisión en torno al tema, pues las mismas se ocuparon de dos temas 

globales (i) prescripción y (ii) restablecimiento del derecho y base de liquidación. 

 

3.16. No me consta. 

 

3.17. Es cierto. 
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EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. LEGALIDAD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Entre la Secretaria Distrital de Integración Social y la señora INGRID JOHANNA 

CAMARGO CASTRO se suscribieron varios contratos de prestación de servicios, en 

virtud de los cuales la demandante ejecutó el objeto contractual de manera 

independiente y autónoma; es del caso precisar que, el contrato de prestación de 

servicios celebrado por la hoy demandante con la administración en modo alguno se 

torna ilegal como pretende la demandante, ya que el mismo está debidamente 

consagrado en la Ley 80 de 1993 artículo 32 numeral 3, que prescribe: 

 

"ART. 32. De los contratos estatales. Son contratos estatales todos los actos 

jurídicos generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el 

presente estatuto, previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o 

derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 

enunciativo, se definen a continuación: 

 

(…) 

 

3º. Contrato de prestación de servicios. - Son contratos de prestación de 

servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 

relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

sólo podrán celebrase con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 

se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

 

Se entiende que la norma señala el propósito de dicho vínculo contractual, en el 

sentido que ejecuten actividades que tengan conexión con la actividad que cumple 
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la Entidad; además, que dicha relación jurídica se establezca con personas naturales, 

cuando el objeto contractual no pueda realizarse con personal de planta, lo que a 

juicio de la Sala acontece, por ejemplo, cuando el número de empleados no sea 

suficiente para ello; o cuando la actividad por desarrollarse requiera de 

conocimientos especializados. 

 

Es claro, entonces, que el contrato de prestación de servicios es un contrato estatal 

que tiene como objeto una obligación de hacer, que se determina en el objeto 

contractual, así como en las obligaciones generales y especificas del mismo, 

teniendo como característica la autonomía e independencia del contratista, y que no 

genera prestaciones sociales por tratarse de un contrato estatal y no de una relación 

laboral. 

 

Ahora bien, respecto a las obligaciones frente a los contratos estatales, las mismas 

han evolucionado, hoy día se encuentra en vigencia la Ley 1474 de 2011, la cual se 

encarga de regular algunos aspectos específicos respecto a la ejecución de los 

contratos con el Estado, en ese sentido, es preciso hacer mención a los artículos 83 

y 84 de la referida Ley, en los cuales se determina las obligaciones que tienen 

quienes ejercen la supervisión en los contratos de prestación de servicios, situación 

que debe ser cumplida a cabalidad y en modo alguno constituye algún tipo de acto 

subordinante, por el contrario quien ejerce en su calidad de supervisor, debe cumplir 

con los preceptos legales que establecen: “(…) Artículo  83. Supervisión e 

interventoría contractual. Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de 

prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 

actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 

permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un 

supervisor o un interventor, según corresponda. 

 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida 

por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados. 
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Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a través 

de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 

84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La supervisión e 

interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento 

obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 

 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán 

responsables por mantener informada a la entidad contratante de los hechos o 

circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 

punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o 

cuando tal incumplimiento se presente (…)”  

 

En concordancia con lo anterior y para el caso que nos ocupa para que se realizaran 

los pagos de los honorarios a favor de la demandante, era necesario que el 

supervisor realizara el informe respectivo de cumplimiento.  

 

De la misma manera es necesario precisar, que para la ejecución de los contratos 

de prestación de servicios no se exigió constitución de póliza de garantías, como en 

algunos contratos estatales, lo mismo obedece a que la Secretaría Distrital de 

Integración Social en aplicación del artículo 8 del Decreto 4828 de 2008, exime al 

contratista de dicha obligación, lo cual indica que la Entidad suscribe, ejecuta y 

liquida los contratos de prestación de servicios con la demandante atendiendo la 

normatividad legal vigente en el momento y que se remite a la Ley 80 de 1993, Ley 

1474 de 2011, Decreto 4828 de 2008 y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

2. INEXISTENCIA DEL CONTRATO REALIDAD. 

 

En el presente caso, no se cumplen los requisitos para que se de aplicación al 

principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades legales, impidiendo 
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entonces que se configure el contrato realidad pretendido por el apoderado de la 

demandante, es del caso resaltar que, en el presente caso no se encuentran 

demostrados los elementos constitutivos de relación laboral, ya que ha sido reiterado 

el concepto que respecto a los contratos de prestación de servicio y las relaciones 

laborales, el elemento de la subordinación es determinante; para el caso de la señora 

INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO, los servicios fueron prestados con autonomía 

e independencia. 

 

En ejecución de los contratos de prestación de servicios suscritos entre la 

demandante y mi representada, se establecieron los requisitos bajo los cuales se 

ejecutarían los mismos, atendiendo en un todo la normatividad que, en materia de 

contratación estatal rige para esta modalidad contractual,  en efecto existe una 

supervisión o interventoría para constatar la observancia de las obligaciones 

contraídas por las partes intervinientes y ello no conlleva una necesaria y obligatoria 

subordinación o dependencia del contratista al supervisor o interventor, máxime si 

son contratos de tracto sucesivo en los que permanentemente se debe inspeccionar 

la labor realizada por el contratista. 

 

La dirección que debe existir por parte de quien ejerce la supervisión en virtud, de 

un contrato de Prestación de Servicios, no necesariamente implica que haya 

subordinación o dependencia, sino una necesaria distribución de áreas para que 

el encargado de supervisar el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 

acuerdo de voluntades pueda establecer cuál o cuáles contratistas lo están haciendo 

a cabalidad y quienes no, para aplicar las cláusulas pertinentes. 

 

3. INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS. 

 

Es importante resaltar que la demandada ha obrado con la mejor buena fe derivada 

de la suscripción de los contratos de prestación de servicios, cumpliendo en un todo 

con las obligaciones contractuales pactadas en el texto de estos, sin que a la fecha 

exista saldo por cancelar a favor de la señora INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO 

por parte mi representada. 
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4. IMPROCEDENCIA DE LA EXTENSIÓN JURISPRUDENCIAL, DE LA 

SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DEL 25 DE AGOSTO DE 2016. 

 

La Sentencia de unificación cuya aplicación es pretendida por el extremo activo, del 

25 de agosto de 2016, dentro del expediente con radicado interno No. 0088-15 con 

ponencia del Dr. Carmelo Perdomo, fue proferida bajo la siguiente situación fáctica: 

 

1. la demandante prestó sus servicios al municipio de Ciénaga de Oro por 13 

años y 1 mes, tiempo en el que no se le pagaron sus prestaciones sociales.   

2. desde el 1 de julio de 1986 hasta el 30 de diciembre de 1997, estuvo vinculada 

mediante contratos de prestación de servicios, como “maestra municipal”; (ii) 

para el año 1998 fue “…amparada por la ley 60 y 115 situación legalizada 

atreves del decreto N° 057 de enero 31 de 2002 por no estar certificado el 

municipio…” (sic);  (iii) continuó vinculada como maestra en la escuela 

“nuevas aguascoloradas” desde el “…01 de febrero de 2002 hasta [el] 10 de 

Marzo de 2011” (sic) ; y (iv) fue declarada “…insubsistente mediante decreto 

1041 de 12 de julio de 2010 sin que [en] dicho acto mediara el por qué (sic) 

se estaba tomando esta decisión”. 

 

Pues si bien, la suscrita es de la posición que no existe una regla unificadora 

que invierta la carga de la prueba y/o presuma la existencia de 

subordinación frente a la contratista, ello por cuanto, la labor unificadora 

realizada por el Consejo de Estado, versó sobre dos temas fundamentales, frente a 

los cuales, únicamente fijó las siguientes reglas: 

 

“1.º Unifícase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el 

contrato realidad, en particular en lo que concierne a la prescripción, en el sentido de 

que (i) quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, en 

consecuencia, el pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del 

principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos 

dentro del término de tres años contados a partir de la terminación de su vínculo 
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contractual, (ii) sin embargo, el fenómeno prescriptivo no aplica frente a los aportes 

para pensión, (iii) lo anterior, no implica la imprescriptibilidad de la devolución de los 

dineros pagados por concepto de aportes hechos por el trabajador como contratista, 

pues esto sería un beneficio propiamente económico para él, que no influye en el 

derecho pensional como tal; (iv) las reclamaciones de los aportes pensionales 

adeudados al sistema integral de seguridad social derivados del contrato realidad, 

por su carácter de imprescriptibles y prestaciones periódicas, también están 

exceptuadas de la caducidad del medio de control; (v) tampoco resulta exigible el 

agotamiento de la conciliación extrajudicial como requisito previo para demandar a 

través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho; (vi) el estudio 

de la prescripción en cada caso concreto será objeto de la sentencia, una vez 

abordada y comprobada la existencia de la relación laboral; y (vii) el juez contencioso 

administrativo se debe pronunciar, aunque no se haya deprecado de manera 

expresa, respecto de los aportes al sistema de seguridad social en pensiones, una 

vez determinada la existencia del vínculo laboral, sin que ello implique la adopción 

de una decisión extra petita, sino una consecuencia indispensable para lograr la 

efectividad de los derechos del trabajador, de conformidad con los argumentos 

expuestos en la parte motiva. 

 

2.° Unifícase la jurisprudencia en lo referente a que en las controversias relacionadas 

con el contrato realidad, (i) el consecuente reconocimiento de las prestaciones por la 

nulidad del acto administrativo que niega la existencia de la relación laboral y del 

tiempo de servicios con fines pensionales proceden a título de restablecimiento del 

derecho, y (ii) el ingreso sobre el cual han de calcularse las prestaciones dejadas de 

percibir por el maestro-contratista corresponderá a los honorarios pactados, por las 

razones indicadas en la motivación. 

 

Asi pues, si bien la sentencia realizó un análisis de la subordinación en la labor 

docente, lo hizo a título de obiter dicta y para el caso concreto, situación que impide 

su obligatoriedad en la aplicación al caso con nos ocupa, ello siguiendo lo señalado 

por la Corte Constitucional en Sentencia C-836 de 2001 en la que estableció la 

diferencia de obligatoriedad entre la ratione decidendi de la decisión y el obiter dicta, 
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señalando que “la parte de las sentencias que tiene fuerza normativa son los 

principios y reglas jurídicas” que hacen parte de la razón de la decisión, es decir 

aquellos que son “inescindibles de la decisión sobre un punto de derecho”, en cambio 

de ello, las obiter dicta constituyen criterios auxiliares de la actividad judicial en los 

términos del inciso 2° del art. 230 superior, pues pueden servir para resolver 

aspectos tangenciales de la sentencia y en muchos casos permiten interpretar 

cuestiones relevantes desde el punto de vista jurídico, que si bien no deben ser 

seguidos en posteriores decisiones si pueden resultar útiles. 

 

No obstante, entendiendo que en todo caso es necesario debatir la argumentación 

esbozada por el extremo activo, empezaré entonces, por resaltar la situación fáctica 

como el primer elemento diferenciador que impide la extensión de los efectos 

unificadores, en el evento de que el Despacho considere que tal regla unificadora 

existe. 

 

Ello partiendo de la premisa que en la sentencia de unificación, tal como fuera 

destacado, la señora LUCINDA MARÍA CORDERO CAUSIL prestó sus servicios en el 

marco de la educación formal, como maestra profesional; y para el caso que nos 

ocupa, la Secretaria Distrital de Integración Social, contrató los servicios de la señora 

INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO para realizar las actividades contractuales 

encaminadas a la educación inicial en el marco del proceso de atención integral a la 

primera infancia de la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, es decir, 

mientras la primera de ellas enmarca en la normativa de la Ley General de Educación 

– Ley 115 de 1994- propia de las secretarías de educación territoriales y la segunda 

en un servicio social, propio de la misión de la Secretaría de Integración Social, 

dentro de la cual no se encuentra la prestación de servicios educativos. 

 

Para mayor ilustración, me permito presentar el siguiente cuadro comparativo: 

ENTIDAD MISIÓN  OBJETO FUNCIONES  

SECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN  

La Secretaría 

Distrital de 

Integración Social, 

Decreto 607 de 2007, 

Artículo 1°. Objeto.  

 

a) Formular, 

orientar y 

desarrollar 
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es una entidad 

pública de nivel 

central de la ciudad 

de Bogotá, líder del 

sector social, 

responsable de la 

formulación e 

implementación de 

políticas públicas 

poblacionales 

orientadas al 

ejercicio de 

derechos, 

ofreservicios 

sociales y 

promueve de forma 

articulada, la 

inclusión social, el 

desarrollo de 

capacidades y la 

mejora en la calidad 

de vida de la 

población en mayor 

condición de 

vulnerabilidad, con 

un enfoque 

territorial. 

La secretaría distrital de 

integración social, tiene por 

objeto orientar y liderar la 

formulación y el desarrollo de 

políticas de promoción, 

prevención, protección, 

restablecimiento y garantía de 

los derechos de los distintos 

grupos poblacionales, familias y 

comunidades, con especial 

énfasis en la prestación de 

servicios sociales básicos para 

quienes enfrentan una mayor 

situación de pobreza y 

vulnerabilidad. Así como, prestar 

servicios sociales básicos de 

atención a aquellos grupos 

poblacionales que además de 

sus condiciones de pobreza se 

encuentran en riesgo social, 

vulneración manifiesta o en 

situación de exclusión social. 

políticas sociales, 

en coordinación 

con otros sectores, 

organismos o 

entidades, para los 

distintos grupos 

poblacionales, 

familias y 

comunidades, en 

especial de 

aquellos en mayor 

situación de 

pobreza y 

vulnerabilidad y 

promover 

estrategias que 

permitan el 

desarrollo de sus 

capacidades. 

 

b) Dirigir la 

ejecución de 

planes, programas 

y proyectos de 

restablecimiento, 

prevención, 

protección y 

promoción de 

derechos de las 

personas, familias 

y comunidades, en 

especial aquellas 

de mayor situación 

de pobreza y 

vulnerabilidad. 

 

c) Establecer 

objetivos y 
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estrategias de 

corto, mediano y 

largo plazo, para 

asegurar la 

prestación de 

servicios básicos 

de bienestar social 

y familiar a la 

población objeto. 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN 

Promover la oferta 

educativa en la 

ciudad para 

garantizar el acceso 

y la permanencia de 

los niños, niñas y 

jóvenes en el 

sistema educativo, 

en sus distintas 

formas, niveles y 

modalidades; la 

calidad y 

pertinencia de la 

educación, con el 

propósito de formar 

individuos capaces 

de vivir productiva, 

creativa y 

responsablemente 

en comunidad. 

Decreto 330 de 2008, 

Artículo 2º Objeto. Modificado 

por el artículo 8 del Decreto 593 

de 2017. 

 

La Secretaría de Educación del 

Distrito como organismo del 

Sector Central y cabeza del 

sector educativo, tiene por 

objeto orientar y liderar la 

formulación y ejecución de 

políticas, planes y programas 

para garantizar el derecho a la 

educación y asegurar a la 

población el acceso al 

conocimiento y la formación 

integral. 

A. Formular, 

orientar y 

coordinar las 

políticas y planes 

del Sector 

Educación, en 

concordancia con 

el Plan de 

Desarrollo Distrital, 

el Plan Sectorial de 

Educación, el 

Acuerdo 257 de 

2006 y las demás 

normas legales del 

orden nacional. 

 

B. Desarrollar 

estrategias que 

garanticen el 

acceso y 

permanencia de 

los niños, niñas y 

jóvenes en el 

sistema educativo, 

así como la 

pertinencia, 

calidad y equidad 

de la educación en 

sus diferentes 
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formas, niveles y 

modalidades 

 

D. Formular 

programas y 

proyectos que 

contribuyan a 

mejorar la calidad 

de la educación. 

 

F. Definir, orientar 

y ejecutar las 

políticas de 

formación y 

actualización del 

personal docente y 

administrativo al 

servicio de la SED. 

 

M. Diseñar e 

impulsar 

estrategias y 

programas para el 

desarrollo y 

formación de la 

niñez y la 

juventud. 

 

El anterior panorama, facilita esbozar la segunda de las diferencias, la normativa, 

pues, en tanto a un docente vinculado a una Secretaría de educación le es aplicable 

la Ley 115 de 1994 por tratarse del ejercicio de la educación formal, a las maestras 

que prestan sus servicios a la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 

le son aplicables normas diferentes, que rigen la atención a la primera infancia, tales 

como el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006, reglamentado en la ciudad por el 

Acuerdo 138 del Concejo de Bogotá́, el Decreto 057 de 2009 y la Resolución Interna 

0325 de 2009, que concuerdan con la misión de mi representada.  
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Bajo esta premisa, es preciso señalar que en los jardines infantiles no se exige al 

talento humano un plan de créditos de estudios  profesionales específicos o 

definidos, por cuanto este servicio social no se constituye como una institución de 

educación formal, que requiera algún ascenso en el escalafón, por el contrario la 

Secretaria Distrital de Integración Social realiza actividades de Atención Integral a la 

Primera Infancia, bajo la orientación de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 1898 

de 2006, reglamentada en la ciudad por el Acuerdo 138 del Concejo de Bogotá́, el 

Decreto 057 de 2009, la Resolución Interna 0325 de 2009, la Ley 1804 de 2016 y la 

Ley 80 de 1993. Esta normativa conmina a que los niños de primera infancia sean 

atendidos por personal que demuestre idoneidad en procesos de desarrollo infantil 

y cuidado calificado, mediante un proceso continuo, permanente e intencionado de 

interacciones y relaciones sociales dirigidas a reconocer las características 

particularidades y potencialidades de cada niño y niña de primera infancia.  

 

Los argumentos descritos, permiten concluir que la solicitante no se encuentra en 

una situación fáctica, ni jurídica idéntica a la planteada en la sentencia de unificación.  

 

5. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

En la actualidad no se cuenta con un fundamento legal que ampare o soporte el 

reconocimiento de los emolumentos reclamados por la señora INGRID JOHANNA 

CAMARGO CASTRO, no proceden la pretensiones de la demanda, pues revisados los 

antecedentes se encontró que en efecto la Entidad ha cancelado en legal forma, el 

valor correspondiente a los honorarios causados, derivados de la ejecución de los 

contratos de trabajo, sin que a la fecha exista obligación pendiente de pago al 

respecto y respecto de los cuales ha efectuado los descuentos exigidos por la Ley. 

 

De igual manera es de señalar que las acreencias salariales y prestacionales 

indicadas en la demanda, no tienen asidero jurídico, ni mucho menos las supuestas 

horas extras respecto de la cuales no existe prueba que se acompañe en la demanda.  
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6. PRESCRIPCIÓN.   

 

Se fundamenta por el transcurso del tiempo sin que, se haya realizado reclamación 

por parte de la hoy demandante, y en razón a que, está solicitando el reconocimiento 

y pago de unos derechos respecto de las vinculaciones contractuales que tuvieron 

origen en contratos de prestación de servicios suscritos desde el año 2013 al 2020 

solicitando se tenga en cuenta la sentencia de Unificación del Consejo de Estado 

para efectos de la prescripción, sin esto se constituya en reconocimiento alguno por 

parte de mi representada. 

 

7. NO CONFIGURACION DEL DERECHO AL PAGO DE NINGUNA SUMA 

DE DINERO NI INDEMNIZACIÓN. 

 

De acuerdo con lo expuesto en esta contestación, no le corresponde al demandante 

pago alguno por ningún concepto ni por indemnización. 

 

8. BUENA FE DE LA DEMANDADA. 

 

Mi representada ha obrado con absoluta transparencia, rectitud y buena fe en el 

cumplimiento de sus funciones como contratante, razón por la cual, al momento de 

analizar la imposición de sanciones, si a ello hubiere lugar, deberá estudiarse la 

conducta asumida por mi representada. 

 

9. COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

La demandante está reclamándole a mi representada unos supuestos derechos que 

legalmente no se les adeuda.  

 

10. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Por pretender pago de obligaciones no causadas. 
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11. GENÉRICA. 

 

Solicito respetuosamente declarar de oficio las demás excepciones que se 

encuentran probadas dentro del proceso y que den lugar a denegar las pretensiones 

de la demanda, teniendo en cuenta el ordenamiento jurídico aplicable al caso bajo 

estudio y los fundamentos fácticos que dieron origen a la presente acción. 

 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

 

En el presente caso, no existe ninguna obligación legal pendiente a favor de la 

demandante toda vez que mi representada pagó el valor correspondiente a los 

honorarios pactados de acuerdo con el contrato de prestación de servicios suscrito 

con la demandante, conforme al marco legal que la cobija y rige para la Entidad la 

suscripción de contratos de Prestación de Servicios, como lo es la Ley 80 de 1993 y 

sus demás normas modificatorias y concordantes.  

 

Para el caso que nos ocupa, es claro y evidente la inexistencia del contrato de 

trabajo, toda vez que no aplica el principio de la primacía de la realidad sobre las 

formalidades, no ha quedado plenamente demostrado en la demanda, es más, la 

demandante pretende a través de la presunción establecida en el artículo 53 de la 

Constitución Política, dejar a un lado la carga probatoria que pesa sobre él a la hora 

de entrar a demostrar cada uno de los hechos en los que se soportan sus 

pretensiones; al respecto la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia se ha 

pronunciado afirmando “No se crea que quien se presenta a alegar judicialmente el 

contrato laboral como fuente de derechos o causa de obligaciones a su favor nada 

tiene que probar (…)” (Sala de Casación Laboral, Sentencia del 31 de mayo de 1955). 

 

Entre INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO y mi representada no existió relación 

laboral, toda vez que, en ningún momento se dieron los elementos propios de la 

misma, en consecuencia no se puede dar aplicación a la presunción contemplada en 

el artículo 53 de la Constitución Política, respecto a la primacía de la realidad sobre 

las formalidades legales, se sustenta esta afirmación en el hecho que, no se dieron 
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los elementos indispensables para hablar de contrato de trabajo, sin los cuales se 

desfigura esta modalidad contractual. 

 

Al respecto es necesario recordar que para que se configure un contrato laboral 

deben cumplirse los siguientes requisitos tal y como lo señala la Honorable Corte 

Constitucional en sentencia C – 154 en la cual dicha corporación recordó que “para 

la existencia de un contrato laboral es necesaria la prestación personal del servicio, 

la subordinación laboral y la remuneración como contraprestación del mismo, 

elementos distintos a los del contrato de prestación de servicios, el cual para su 

existencia requiere que la actividad independiente desarrollada no se realice bajo 

subordinación o dependencia” señalando lo siguiente: 

 

“Del análisis comparativo de las dos modalidades contractuales −contrato de 

prestación de servicios y contrato de trabajo− se obtiene que sus elementos son 

bien diferentes, de manera que cada uno de ellos reviste singularidades propias y 

disímiles, que se hacen inconfundibles tanto para los fines perseguidos como por la 

naturaleza y objeto de los mismos. 

 

En síntesis, el elemento de subordinación o dependencia es el que determina la 

diferencia del contrato laboral frente al de prestación de servicios, ya que en el plano 

legal debe entenderse que quien celebra un contrato de esta naturaleza, como el 

previsto en la norma acusada, no puede tener frente a la administración sino la 

calidad de contratista independiente sin derecho a prestaciones sociales; a contrario 

sensu, en caso de que se acredite la existencia de un trabajo subordinado o 

dependiente consistente en la actitud por parte de la administración contratante de 

impartir órdenes a quien presta el servicio con respecto a la ejecución de la labor 

contratada, así como la fijación de horario de trabajo para la prestación del servicio, 

se tipifica el contrato de trabajo con derecho al pago de prestaciones sociales, así 

se le haya dado la denominación de un contrato de prestación de servicios 

independiente”. 
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Ahora bien, es del caso, de igual manera, traer a colación la Jurisprudencia del 

Honorable Consejo de Estado en la cual en la primera, reiteró que cuando se declare 

la existencia de una relación laboral entre un particular y una entidad pública bajo 

la aplicación del principio de primacía de la realidad sobre las formalidades, este 

reconocimiento no tiene como consecuencia implícita la adquisición de la calidad de 

servidor público, recordando que se ha denominado contrato realidad a aquel que 

teniendo apariencia distinta, encierra por sus contenidos materiales una verdadera 

relación laboral en donde se establece el primado de lo sustancial sobre la forma.  

 

Visto lo anterior es necesario insistir en que para que se configure la relación laboral, 

se deben probar los elementos esenciales de la misma, esto es: 

 

(i) Que la actividad en la entidad haya sido personal.  

(ii) Según la labor realizada, que haya recibido una remuneración o pago.  

(iii) Debe sustentarse que en la relación con el empleador exista subordinación o 

dependencia. 

 

Desarrollando el último punto, se debe probar que en la relación con el empleador 

exista subordinación o dependencia, situación entendida como aquella facultad para 

exigir al servidor público el cumplimiento de órdenes en cualquier momento, en 

cuanto al modo, tiempo o cantidad de trabajo e imponerles reglamentos, la cual 

debe mantenerse por todo el tiempo de duración del vínculo. 

 

Además de las exigencias legales mencionadas, el alto Tribunal aclaró que le 

corresponde a la parte actora comprobar la permanencia, es decir que la labor sea 

inherente a la entidad, requisitos establecidos por la jurisprudencia, para 

desentrañar de la apariencia del contrato de prestación de servicios una verdadera 

relación laboral. (Consejo de Estado Sección Segunda, Sentencia 

66001233100020110029301 (18282013), 11/11/2015, C. P. Sandra Lisset Ibarra) 

 

En otro pronunciamiento el Consejo de Estado, precisó que la Coordinación de 

actividades en el contrato de prestación de servicios no configura relación laboral. 
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La línea jurisprudencial del Consejo de Estado ha sido enfática al señalar que para 

que haya lugar a la declaración judicial del contrato realidad es indispensable que 

concurran de manera conjunta tres elementos a saber: 

 

•           Prestación personal del servicio. 

•           Continuada subordinación laboral. 

•           Remuneración como contraprestación de la prestación personal del   

          servicio. 

 

Por su parte, en el contrato de prestación de servicios la actividad independiente 

desarrollada puede provenir de una persona jurídica con la que no existe el elemento 

de la subordinación laboral o dependencia consistente en la potestad de impartir 

órdenes en la ejecución de la labor contratada. 

 

Así las cosas, la subordinación es determinante para diferenciar el contrato laboral 

del contrato de prestación de servicios, puesto que es la mencionada característica 

la que fija la independencia del contratista de la administración pública y que no 

genera el derecho a las prestaciones sociales. 

 

Sin embargo, en recientes pronunciamientos las secciones Segunda y Tercera del 

Consejo de Estado han sostenido que entre contratante y contratista puede existir 

una relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se 

somete a las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad 

encomendada, lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir 

una serie de instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre 

sus resultados, pero ello no significa necesariamente la configuración del elemento 

de subordinación. 

 

En desarrollo de lo anterior, la sección segunda del Consejo de Estado ha sostenido: 
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“Aunque a primera vista se puede pensar que el cumplimiento de un horario es de 

suyo elemento configurativo de la subordinación transformando una relación que ab 

initio se consideró como contractual en laboral, lo cierto es que en determinados 

casos el cumplimiento de un horario es sencillamente la manifestación de una 

concertación contractual entre las partes, administración y particular, para 

desarrollar el objeto del contrato en forma coordinada con los usos y condiciones 

generalmente aceptadas y necesarias para llevar a cabo el cumplimiento de la labor 

(…)”(C. P. Luis Rafael Vergara Quintero. Consejo de Estado, sección tercera, 

sentencia 05001233100020020486501 (192312), May. 06/15. En dicha sentencia el 

Consejo de Estado lo plasmó así: “Entre contratante y contratista puede existir una 

relación de coordinación en sus actividades, de manera que el segundo se somete a 

las condiciones necesarias para el desarrollo eficiente de la actividad encomendada, 

lo cual incluye el cumplimiento de un horario, o el hecho de recibir una serie de 

instrucciones de sus superiores, o tener que reportar informes sobre sus resultados, 

pero ello no significa necesariamente la configuración de un elemento de 

subordinación”. 

 

Por lo tanto, mientras la pretendida relación laboral que, según la demandante, 

vinculaba a la hoy demandante no sea cabalmente demostrada en cada uno de sus 

elementos por la parte actora será jurídicamente imposible atribuirle a mi 

representada la carga de una obligación de naturaleza laboral. Los hechos 

plasmados en la demanda no hacen claridad del devenir contractual, induciendo a 

la errónea idea que la relación contractual de mi representada y la demandante 

obedeció a un contrato de trabajo, siendo que en la realidad su vinculación lo fue 

mediante contratos de prestación de servicios suscritos, ejecutados y liquidados, en 

virtud de los postulados de los contratos estatales (Ley 80 de 1993 y demás normas 

modificatorias y complementarias). 

 

Mi representada cumplió con las obligaciones legales que le correspondían, de 

conformidad a la forma de vinculación entre ésta y la señora INGRID JOHANNA 

CAMARGO CASTRO y que concretamente se circunscribe al pago de honorarios 

pactados en los contratos de prestación de servicios suscritos por las partes. 
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Lo declarado por la parte actora carece de validez, en razón a que lo ocurrido en la 

realidad corresponde a un contrato de prestación de servicios. 

 

DE LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

Es necesario indicar tal y como se remite en el expediente contractual de la 

demandante que los contratos de prestación de servicios constituyen verdaderos 

contratos de esta naturaleza cada contrato tuvo su estudio previo para determinar 

la necesidad en su contratación todo dentro del marco de una verdadera relación 

contractual. 

 

Ahora bien, es del caso resaltar que la demandante jamás presentó reclamación 

frente a la modalidad contractual que existió entre las partes, es más todo el tiempo 

tuvo conocimiento que la vinculación se dio por medio de contratos de prestación 

de servicios, siempre se suscribieron de manera libre y voluntaria, allegando el 

cumplimiento de sus obligaciones como lo es la afiliación y pago de los aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral durante la vigencia de la relación contractual. 

 

Se observan en el texto de los referidos contratos de prestación de servicios, 

requiere que las mismas se realicen de manera coordinada, lo cual no implica 

subordinación ya que, la asistencia a reuniones o a las diferentes actividades de la 

Entidad como lo detalla en el escrito de demanda, obedecen exclusivamente al 

desarrollo del objeto contractual, no implican per se la existencia de continuada 

subordinación y dependencia, como de manera equivocada pretende hacer ver la 

parte actora. 

 

DE LAS ACTIVIDADES DE LA DEMANDADA Y DE LA SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 

 

La Secretaría Distrital de Integración Social presta servicios sociales como respuesta 

institucional a las necesidades identificadas de las y los ciudadanos que se 
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encuentran en vulnerabilidad, buscando la generación de condiciones sociales para 

el ejercicio de derechos y de su desarrollo integral.  

 

Dentro del marco de la Resolución interna 825 de 14 de junio de 2018 “Por la cual 

se adoptan los criterios de focalización, priorización, ingreso, egreso y restricciones 

para el acceso a los servicios sociales y apoyo de la secretaría Distrital de Integración 

social”, la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL cuenta con el servicio 

social de jardines infantiles, servicios de Educación Inicial con enfoque de atención 

integral a la primera infancia en el marco de la Ruta Integral de Atenciones-RIA 

donde se promueve su desarrollo integral con enfoque diferencial a través de 

procesos pedagógicos para el potenciamiento del desarrollo, cuidado calificado, 

apoyo alimentario con calidad y oportunidad y promoción de la corresponsabilidad 

de las familias; el servicio está dirigido a niñas y niños menores de 5 años, en 

ejecución de la política social y como una forma de desarrollar la misma máxime que 

los jardines infantiles no hacen parte de la misionalidad pero si sirve a ejecutarla.  

 

Es así que, las actividades de educación inicial con enfoque de atención integral en 

las unidades operativas de la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 

para las niñas y los niños de primera infancia, se da en los niveles sala materna, 

caminadores, párvulos, prejardín y jardín, en los cuales, se presta el servicio a través 

de 3 modalidades de operación, a saber: 

 

-Jardines infantiles sociales (diurnos): operados a través de convenios de asociación 

suscritos entre la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y las Cajas de 

compensación familiar. 

-Jardines infantiles cofinanciados (diurnos): operados a través de convenios de 

asociación suscritos entre la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y 

con entidades sin ánimo de lucro – Esal. 

-Jardines infantiles de operación directa (diurnos y nocturnos): administrados 

directamente por la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 
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Visto lo anterior es de advertir varios aspectos: el primero de ellos es que la atención 

integral a los niños menores de 5 años se ejecuta como política social derivada de 

la misionalidad de la entidad, desarrollando la misma a través de diversos 

mecanismos previstos en los diferentes proyectos de inversión siendo uno de ellos 

los jardines infantiles y, como segundo, con dicho convenio entre la SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÒN SOCIAL y LA SECRETARIA DE EDUCACIÒN. 

 

El convenio solo contempla actividades pedagógicas en algunos y muy pocos 

jardines y en los mencionados niveles, lo cual no coincide con las actividades 

contractuales de la demandante toda vez ella que no ejerció pedagogía sino que fue 

responsable de jardín bajo diferentes contratos de prestación de servicios.  

 

Cabe recalcar que la atención integral para la educación inicial va más allá de los 

niveles Jardín y Prejardín, toda vez que a nuestros servicios acceden no solo niños 

de 4 y 5 años sino como quedó dicho a los niños de 0 a 5 años distribuidos como ya 

se señaló en los niveles sala maternal, caminadores, párvulos, prejardín y jardín.    

 

Por tanto, planear, proponer y disponer experiencias para las niñas y los niños de 

primera infancia, conduce a instituir un ejercicio pedagógico en coherencia con lo 

definido en las intencionalidades que cada escenario de atención establecido en su 

proyecto pedagógico, es así que el derecho a una educación inicial con calidad se 

sustenta en estructuras sólidas y organizadas que determinen en cada aspecto 

condiciones claras que brinden a las niñas, los niños y las familias herramientas que 

promueven y acompañan su desarrollo.   

 

Lo anteriormente descrito, corresponden a acciones que realizan los colaboradores 

en concertación con la coordinadora o responsable de servicio, en el marco del 

proyecto pedagógico del jardín infantil, y de acuerdo con el nivel de atención 

asignado. 

 

La organización de la práctica pedagógica cobra sentido y se materializa en 

experiencias planificadas que parten del reconocimiento de los niños desde su 
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singularidad, identificando sus procesos, talentos, contextos entre otros aspectos 

propios del desarrollo y de la vida. Por tanto, es fundamental que los entornos 

educativos organicen su quehacer en cada aspecto que interviene en la atención. En 

relación con lo pedagógico la planeación está dispuesta desde el diseño del proyecto, 

documento que da a conocer cuáles son los propósitos que el jardín infantil traza 

para acompañar a los niños, de acuerdo con sus particularidades y dinámica social, 

dichos propósitos se concretan en las planeaciones donde se evidencian las 

estrategias, recursos y actividades que el talento humano concibe como 

posibilidades de aprendizaje.  

 

En este punto es producto de análisis, reflexiones y posturas intersectoriales, donde 

la Secretaria de Educación del Distrito, la Secretaria de Cultura, Recreación y 

Deporte, la Secretaria Distrital de Integración Social y de manera particular el 

Instituto Distrital de las Artes y la Regional Bogotá del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar definen concepciones sobre los objetivos, principios y funciones 

de la educación inicial. Dichas construcciones están dirigidas a inspirar y orientar las 

acciones pedagógicas que se desarrollan en los diferentes escenarios habitados por 

los niños de primera infancia. En este sentido, el documento traza y propone rutas 

pedagógicas y curriculares que invitan al talento humano que acompaña a los niños 

a posibilitar sucesos que se conviertan en experiencias para fortalecer sus procesos 

de desarrollo. 

 

Por consiguiente, denominar el documento guía de la educación inicial en el distrito 

como una estrategia es minimizar su propósito respecto a la incidencia que tiene en 

la garantía de los derechos de la primera infancia. 

 

De otra parte, en beneficio del  cumplimiento del principio de corresponsabilidad, es 

decir, favorecer el goce efectivo y la protección integral del ejercicio de los derechos 

de las niñas y los niños participantes del servicio, emana el pacto de 

corresponsabilidad, como una  herramienta  que mediante el  diálogo abierto, 

permanente y participativo responde a los contextos sociales, culturales, económicos 
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e históricos, dando validez a la diversidad y la particularidad de todos los actores en 

los territorios.  

 

En ese sentido, en el pacto de corresponsabilidad se establecen los acuerdos para 

la armonía y la convivencia entre los diferentes actores del servicio social siendo 

inherentes a los contratos de prestación de servicios de estos colaboradores que su 

deber corresponsable de proteger a las niñas y los niños orienten acciones que 

propendan por el ejercicio de sus derechos. 

 

Dicho esto, en otras palabras, los colaboradores del jardín deben identificar la 

apropiación y cumplimiento de esos acuerdos por parte de las familias para 

posteriormente y en caso de hallar falencias o incumplimientos, generar estrategias 

con el objetivo de minimizar su incumplimiento y así, poder construir de forma 

colectiva nuevos acuerdos frente a las dinámicas identificadas. 

 

Por lo anterior, planear hace parte vital del ejercicio en educación inicial, por tanto, 

su importancia en cuanto a periodicidad de construcción y coherencia con lo 

dispuesto en los referentes normativos y técnicos, lo que en nada configura el 

acatamiento a órdenes o reglamentos, sino al quehacer cotidiano derivado de la 

atención a la población de primera infancia. 

 

Con relación al cumplimiento de la ejecución efectiva de las obligaciones 

contractuales a cargo de los colaboradores que realizan la atención directa a las 

niñas y los niños y se encuentran vinculados mediante contrato de prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión de que trata la Ley 80 de 1993, existe 

la figura legal de la supervisión al ejercicio de las actividades propias del objeto 

contractual, que hace relación a los actos propios de coordinación y de supervisión, 

los cuales debe ejercer la Entidad conforme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 y 

a lo prescrito en los artículos 83, 84 y 86 de la Ley 1474 de 2011 (Por la cual se 

dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación 

y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública), 

a través del ejercicio de seguimiento técnico, jurídico y contable al cumplimiento del 
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objeto acordado y de las obligaciones contractuales, suscrito por cada contratista 

que presta sus servicios con la Entidad. 

 

Es en este sentido, que la responsable de servicio o coordinadora de jardín infantil 

realiza las acciones como apoyo a la supervisión de los contratistas de la unidad 

operativa asignada, estando facultada para solicitar informes, aclaraciones y 

explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual. 

 

Por lo expuesto no es extraño que se efectúen seguimientos, petición de informes y 

verificación de cumplimientos, todo ello dentro del marco de la supervisión del 

contrato. 

 

Es necesario que se efectúen algunas distinciones en cuanto a lo que significa ser 

Docente, maestras de la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 

maestras y pedagogos, por cuanto a lo largo del texto de la demanda se invoca la 

sentencia del Consejo de Estado buscando de manera equivocada que se homologue 

la “labor docente” con las actividades contractuales de las profesionales. 

 

Por un lado, el Educador, es la persona que pueda explicar un tema en particular. 

 

De otra parte, el “Docente”, es el profesional que lidera procesos de enseñanza sin 

tener formación como licenciado, ejemplo, un administrador de empresas como 

profesor de matemáticas. Se les denomina así en los ámbitos con mayor carga 

formal (entendiendo la formalidad de la educación como aquella que es obligatoria 

por el Estado o en la que se certifica con una entidad de educación un título) como 

lo suelen ser en el sistema educativo en Colombia los niveles de transición, básica y 

media y la Universidad. 

 

Es importante señalar que en el sector de educación1 los docentes se rigen por el 

estatuto docente, esto es, el Decreto Ley 1278 de 2002, mientras que las 

 
1 Secretaría de Educación del Distrito. 
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profesionales que realizan atención directa a los niños de primera infancia en el 

sector social2 se rigen por la Ley 80 de 1993. 

 

Así mismo cabe señalar que el “Maestro”, es el profesional cuya formación y labor 

se enmarcan en procesos de enseñanza en contextos específicos, posee 

conocimientos de determinada área del saber, es un facilitador que, con la 

inteligencia suficiente para decidir y construir el saber pedagógico, a través de 

metodologías activas, ofrece herramientas necesarias para la aprehensión y 

comprensión el mundo desde diversos lenguajes, con la finalidad de aprender a vivir 

con los demás y ser productivos3. 

 

Las profesionales de la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL que 

realizan atención directa a los niños de primera infancia fortalecen procesos del 

desarrollo infantil a través de interacciones y experiencias pedagógicas que 

responden a las realidades contextuales y posibilitan situaciones de potenciamiento 

que parten del reconocimiento de los lenguajes propios de la infancia como: el 

juego, el arte, la literatura y la exploración del medio4.  

 

Así las cosas, por el hecho de ser pedagogo no significa por sí mismo ser docente 

como puede confundirse, por cuanto los pedagogos son quienes se dedican a 

investigar sobre educación y sus procesos y puede ejercer rol de maestro o docente 

según su formación.  

 

Cabe recalcar que toda que la pedagogía es un conjunto de saberes que se ocupan 

de la educación como fenómeno típicamente social y específicamente humano. Es 

por tanto una ciencia de carácter psicosocial que tiene por objeto el estudio de la 

educación como fenómeno típicamente social y específicamente humano. Es una 

ciencia de carácter psicosocial que tiene por objeto el estudio de la educación con 

 
2 Secretaría Distrital de Integración Social. 

 
3 Tomado de https://www.mineducacion.gov.co/1621/propertyvalues-31232_tablero_pdf.pdf 
4 Ministerio de Educación Nacional. Guía N° 50. Serie de Orientaciones para favorecer la calidad de la educación inicial en el marco de la 
atención integral. Modalidades y condiciones de calidad para la educación inicial. 2014 

https://www.mineducacion.gov.co/1621/propertyvalues-31232_tablero_pdf.pdf
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el fin de conocerla y perfeccionarla. Es la reflexión sobre la práctica de la educación, 

y que la acción ejercida sobre los educandos. 

 

La pedagogía infantil es una disciplina científica cuyo objeto de estudio es 

la educación de los niños. La pedagogía infantil no tiene que ver con la escolaridad 

del niño, sino con la adquisición de nuevas habilidades mediante su desarrollo. La 

pedagogía infantil es el espacio donde se reúnen diferentes saberes, 

reconocimientos y aceptaciones frente a la gran diversidad, la interacción social, 

cultural y académica, desde el cual se favorece la formación integral de los 

profesionales que tendrán a su cargo la educación de los niños, como sujetos con 

capacidades y competencias para la vida5. 

 

Como se indicó en la respuesta al cuestionario ordenado por el a quo, el Distrito 

Capital y la Nación han ratificado su compromiso permanente en el diseño de 

escenarios de atención integral para la primera infancia que permitan asegurar la 

presencia de acciones relacionadas con sus 5 estructurantes: i) cuidado y crianza, 

ii) salud, alimentación y nutrición, iii) educación inicial, iv) recreación y v) ejercicio 

de la ciudadanía y participación, en forma oportuna, flexible, diferencial y continua. 

 

Como bien puede advertirse de la norma de creación, estructura y funciones de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, la atención integral a la primera 

infancia (niños de 0 a 5 años) no hace parte de las funciones y misionalidad de la 

Secretaría. Por el contrario, esta atención obedece a la creación de programas y 

proyectos específicos en el marco de cada Plan Distrital de Desarrollo y de cada 

presupuesto anual del distrito y de la Entidad. 

Con base en el plan de desarrollo del Distrito Capital como del respectivo proyecto 

de inversión, a través de los servicios sociales, la Secretaría tuvo a bien incluir la 

atención integral a las niñas y niños habitantes del Distrito Capital, a través de los 

Jardines Infantiles, promoviendo su desarrollo por medio de actividades 

pedagógicas, cuidado calificado con talento humano idóneo, apoyo alimentario con 

 
5 Tomado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Pedagog%C3%ADa_infantil 
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calidad y oportunidad, y promoción de la corresponsabilidad de las familias frente a 

la garantía de los derechos de los participantes. 

 

Por ello, la Entidad para dar respuesta a este reto contrata servicios profesionales 

de colaboradores idóneos que le apuesten a una planeación pedagógica con 

autonomía técnica, para facilitar y generar condiciones que potencien el desarrollo 

de los niños habitantes del Distrito Capital. 

 

Frente a la aplicación de la sentencia del Concejo de Estado por analogía, es claro 

que no se dan los presupuestos allí establecidos por cuanto: 

 

1. Los jardines infantiles no se constituyen en una institución de educación 

formal, se trata de un servicio social de educación inicial como estructurante 

de la Atención Integral a la primera infancia.  

 

2. La educación formal encuentra su fundamento en la Ley 115 de 1994, 

mientras que el estructurante de la Educación Inicial en el marco de la 

Atención Integral se sustenta en las Leyes 1098 de 2006 y 1804 de 2016. 

 

3. El servicio brinda atención en Educación Inicial bajo los enfoques de Atención 

Integral y diferencial, como estructurante de la Atención Integral a la Primera 

Infancia, y sus actividades se desarrollan con autonomía de la unidad 

operativa, bajo las orientaciones técnicas del servicio, acorde a las 

particularidades de sus participantes y a las dinámicas del territorio en el cual 

opera. 

 

4. La Secretaría Distrital de Integración Social contrató los servicios 

profesionales con la demandante, para prestar la atención en los jardines 

infantiles, los cuales surgen como respuesta institucional y territorial a las 

necesidades de las niñas y los niños de primera infancia de la ciudad en 

edades de 0 a 5 años, que se encuentren en situación de vulnerabilidad, con 

el fin de promover su desarrollo integral desde un enfoque diferencial, 
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desarrollando actividades pedagógicas, cuidado calificado con colaboradores 

idóneos, apoyo alimentario con calidad y oportunidad, seguimiento al estado 

nutricional y promoción de la corresponsabilidad de las familias frente a la 

garantía de los derechos de las niñas y los niños. 

 

Visto lo anterior, no puede confundirse la educación inicial con otros componentes 

de educación. La educación inicial ha sido concebida “como un proceso continuo y 

permanente de interacciones y relaciones sociales de calidad, oportunas y 

pertinentes que posibilitan a los niños y a las niñas potenciar sus capacidades y 

desarrollar competencias para la vida, que se caracteriza por ser inclusiva, equitativa 

y solidaria, ya que tiene en cuenta la diversidad étnica, cultural y social, las 

características geográficas y socioeconómicas del país y las necesidades educativas 

de los niños y las niñas y por Considerar que todos los niños y las niñas, 

independientemente del contexto socio cultural en el que crecen, tienen las 

capacidades para desarrollar sus competencias si se encuentran en ambientes sanos 

y seguros que garanticen sus derechos”, lo cual no implica per se, que quienes 

ejecuten actividades en la educación inicial y, por ende, de atención integral, 

cumplan labor docente.   

 

Ahora bien, se reitera que la forma como se ejecuta la atención integral a la primera 

infancia puede ser variada dependiendo de los proyectos de inversión de tal forma 

que los jardines infantiles son una forma de ejecutar la misionalidad, pero no la 

misionalidad en sí misma. 

 

La Secretaría Distrital de Integración Social es una entidad pública de nivel central 

de la ciudad de Bogotá, líder del sector social, responsable de la formulación e 

implementación de políticas públicas poblacionales orientadas al ejercicio de 

derechos, ofrece servicios sociales y promueve de forma articulada, la inclusión 

social, el desarrollo de capacidades y la mejora en la calidad de vida de la población 

en mayor condición de vulnerabilidad, con un enfoque territorial”, cuyo objeto, 

estructura y funciones se encuentran descritas en el Acuerdo Distrital 556 de 2006, 

dentro de las que se destacan los siguientes artículos:  
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Artículo 2°. Funciones. La secretaría distrital de integración social, tendrá las 

siguientes funciones básicas: a).Formular, orientar y desarrollar políticas sociales, en 

coordinación con otros sectores, organismos o entidades, para los distintos grupos 

poblacionales, familias y comunidades, en especial de aquellos en mayor situación 

de pobreza y vulnerabilidad y promover estrategias que permitan el desarrollo de 

sus capacidades. b).Dirigir la ejecución de planes, programas y proyectos de 

restablecimiento, prevención, protección y promoción de derechos de las personas, 

familias y comunidades, en especial aquellas de mayor situación de pobreza y 

vulnerabilidad. c).Establecer objetivos y estrategias de corto, mediano y largo plazo, 

para asegurar la prestación de servicios básicos de bienestar social y familiar a la 

población objeto. d).Desarrollar políticas y programas para la rehabilitación de las 

poblaciones vulnerables en especial habitantes de la calle y su inclusión a la vida 

productiva de la ciudad (…)”  

 

“Artículo 21º. Dirección Poblacional. Son funciones de la Dirección Poblacional de la 

Secretaría Distrital de Integración Social, las siguientes: a).Asesorar a la Secretaría 

en la definición de la filosofía, fines y misión de la entidad y en la formulación de las 

políticas, estrategias, planes programas, proyectos, objetivos y metas de las 

subdirecciones adscritas a esta Dirección, así como en la definición de lineamientos 

técnicos para la prestación de los servicios dirigidos a los grupos poblacionales con 

el fin de dar cumplimiento a la Misión de la entidad. b).Orientar a las Subdirecciones 

adscritas a esta Dirección en la aplicación de políticas de la entidad, así como sobre 

la normatividad, las funciones, las estrategias, los procesos, los procedimientos, las 

actividades y los instrumentos para el desarrollo de los proyectos y servicios 

promoviendo el mejoramiento y desarrollo de metodologías y procedimientos para 

la planificación, organización y prestación de los servicios a cargo de estas 

Subdirecciones. c).Coordinar las relaciones con las redes sociales del Distrito Capital, 

con entidades del orden internacional, nacional, departamental y municipal que 

desarrollen actividades afines, para garantizar corresponsabilidad en la ejecución, 

fortalecimiento y mejoramiento de los programas, proyectos y servicios, conforme a 

las políticas e instrucciones señaladas por la Secretaría. d).Participar en la 
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formulación en coordinación con las demás Direcciones el anteproyecto y proyecto 

de presupuesto de la entidad, así como la modificación y seguimiento de la ejecución 

del presupuesto la Secretaría Distrital de Integración Social, de responsabilidad de 

esta Dirección, de conformidad con las disposiciones legales y procedimientos 

administrativos y fiscales vigentes. e).Participar en la formulación en coordinación 

con las demás Direcciones los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de 

Integración Social y realizar el seguimiento a la aplicación de políticas y perspectivas 

misionales en la operación de los proyectos de responsabilidad de las Subdirecciones 

adscritas a esta Dirección. f).Participar en la formulación, en coordinación con las 

demás Direcciones, el Plan de Acción de la Secretaría Distrital de Integración Social 

y realizar el seguimiento, evaluación, modificación, actualización y reprogramación 

en los proyectos de responsabilidad de las Subdirecciones adscritas a esta Dirección, 

conforme a las disposiciones legales y procedimientos administrativos y fiscales 

vigentes. g).Orientar las acciones intrainstitucionales para el fortalecimiento de los 

servicios y la atención a la población sujeto, en el marco de las perspectivas y 

estrategias misionales, en concurrencia con otras entidades, bajo los parámetros 

definidos por la Secretaría. h).Coordinar con la Dirección Territorial, los planes, 

programas y proyectos dirigidos a los grupos poblacionales sujetos de atención, así 

como los lineamientos técnicos para la operación de los servicios en las localidades. 

i).Participar en la formulación, en coordinación con las Direcciones de Análisis y 

Diseño Estratégico y Territorial la organización, métodos, procesos y procedimientos 

de los proyectos de inversión social la Secretaría Distrital de Integración Social a 

cargo de las Subdirecciones adscritas a esta Dirección. j).Coordinar con la Dirección 

de Dirección de Análisis y Diseño Estratégico la definición de los criterios de inversión 

de los recursos de los proyectos asignados a las Subdirecciones adscritas a esta 

Dirección. k).Coordinar con las Direcciones de Análisis y Diseño Estratégico y 

Territorial la realización de los estudios e investigaciones necesarios, para la fijación 

de políticas, modelos y estrategias que faciliten el desarrollo de los proyectos y la 

prestación de los servicios dirigidos a los grupos poblacionales sujeto de la 

intervención de la Secretaría Distrital de Integración Social. l).Establecer e 

implementar procedimientos, herramientas y controles que garanticen los flujos de 

información técnica necesarios de manera permanente entre las Subdirección 
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adscritas a esta Dirección, las Unidades Operativas y las demás dependencias la 

Secretaría Distrital de Integración Social. m).Orientar a las Subdirecciones adscritas 

a esta Dirección para que en coordinación con las Direcciones de Administrativa y 

de Dirección de Análisis y Diseño Estratégico, elaboren y evalúen el programa anual 

de caja y el plan de compras (bienes y servicios) de los proyectos de inversión a su 

cargo, para la gestión administrativa - financiera de la Secretaría, presentando los 

informes correspondientes.”  

 

Artículo 22º. Subdirección para la Infancia. Son funciones de la Subdirección para la 

Infancia de la Secretaría Distrital de Integración Social, las siguientes: a).Asesorar a 

la Dirección Poblacional en la planeación, diseño, ejecución, supervisión, control, 

evaluación y sistematización de las estrategias, programas, proyectos y servicios que 

se prestan al grupo de población de niños/as sujetos de atención, de conformidad 

con la misión de la entidad. b).Asesorar a la Dirección Poblacional en la planificación 

de los insumos y recursos requeridos para la correcta ejecución de los planes, 

programas, proyectos y servicios dirigidos a la niñez en vulnerabilidad en el Distrito 

Capital. c).Formular en coordinación con la Oficina Asesora de Comunicaciones los 

procesos comunicativos y campañas institucionales, relacionadas con la promoción 

de los programas y servicios a cargo de la Subdirección e implementarlos. Así mismo 

evaluar sus resultados en coordinación con la Dirección de Análisis y Diseño 

Estratégico. d).Asesorar a la Dirección Poblacional en la planeación, diseño, 

ejecución, supervisión, control, evaluación y sistematización de las estrategias, 

programas, proyectos y servicios que se prestan directamente o a través de 

convenios o contratos con organizaciones públicas o privadas al grupo de población 

de niños/as sujetos de atención, de conformidad con la misión de la entidad. 

e).Asesorar a la Dirección Poblacional, en coordinación con la Dirección de Análisis 

y Diseño Estratégico, la Dirección Territorial y las demás Subdirecciones, en la 

realización de estudios, análisis e investigaciones sobre promoción, prevención, 

protección integral y restitución de derechos para orientar la formulación de políticas 

planes, programas y proyectos que respondan a las condiciones, necesidades y 

características de los niños y niñas en situación de vulnerabilidad en el Distrito 

Capital. f).Orientar la aplicación de los procesos y procedimientos necesarios para 
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que los diferentes proyectos y servicios que presta la Secretaría Distrital de 

Integración Social a través de la Subdirección, produzcan, registren, analicen y 

utilicen la información sobre los grupos sujeto de atención, la oferta y la demanda 

de servicios, las variables geográficas, entre otros aspectos que se consideren 

pertinentes. Bajo esta premisa, el Distrito Capital y la Nación han ratificado su 

compromiso permanente en el diseño de escenarios de atención integral para la 

primera infancia que permitan asegurar la presencia de acciones relacionadas con 5 

estructurantes: i) cuidado y crianza, ii) salud, alimentación y nutrición, iii) educación 

inicial, iv) recreación y v) ejercicio de la ciudadanía y participación, en forma 

oportuna, flexible, diferencial y continua.” 

 

Como bien puede advertirse de la norma de creación, estructura y funciones de la 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, la atención integral a la primera 

infancia (niños de 0 a 5 años) no hace parte de las funciones y misionalidad de la 

Secretaría. Por el contrario, esta atención obedece a la creación de programas y 

proyectos específicos en el marco de cada Plan Distrital de Desarrollo y de cada 

presupuesto anual del distrito y de la Entidad.  

 

Con base en el plan de desarrollo del Distrito Capital como del respectivo proyecto 

de inversión, a través de los servicios sociales, la Secretaría tuvo a bien incluir la 

atención integral a las niñas y niños habitantes del Distrito Capital, a través de los 

Jardines Infantiles, promoviendo su desarrollo por medio de actividades 

pedagógicas, cuidado calificado con talento humano idóneo, apoyo alimentario con 

calidad y oportunidad, y promoción de la corresponsabilidad de las familias frente a 

la garantía de los derechos de los participantes. Por ello, la Entidad para dar 

respuesta a este reto contrata colaboradores idóneos que le apueste a una 

planeación pedagógica con autonomía técnica, para facilitar y generar condiciones 

que potencien el desarrollo de las niñas y los niños habitantes del Distrito Capital. 

Así las cosas, una vez la persona se vincula a través de la modalidad de Contrato de 

Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, acepta este reto, por 

cuanto de su independencia y autonomía técnica se busca generar un cuidado 

calificado acorde a las particularidades de la población de primera infancia. 
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En cuanto al convenio interadministrativo 5863 de 2017 entre la SECRETARIA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y la Secretaría de Educación Distrital el objeto 

es el siguiente: “Garantizar el derecho a la educación inicial desde el enfoque de 

atención y desarrollo integral a los niños y niñas de primera infancia en los grados 

pre-jardín y jardín, los cuales serán incluidos al sistema de educación oficial y 

atendida en los jardines infantiles de la Secretaría Distrital de Integración Social.”, 

se reitera que el convenio solo esta enfocado a la atención de prejardín y jardín que 

son los niños de más de 3 años solamente para algunos de los jardines diurnos, 

pero basta recordar que mi representada tiene atención de 0 a 5 años y que Dentro 

del marco de la Resolución interna 825 de 14 de junio de 2018 “Por la cual se 

adoptan los criterios de focalización, priorización, ingreso, egreso y restricciones 

para el acceso a los servicios sociales y apoyo de la secretaría Distrital de Integración 

social” , mi representada cuenta con el servicio social de jardines infantiles, servicios 

de Educación Inicial con enfoque de atención integral a la primera infancia en el 

marco de la Ruta Integral de Atenciones-RIA donde se promueve su desarrollo 

integral con enfoque diferencial a través de procesos pedagógicos para el 

potenciamiento del desarrollo, cuidado calificado, apoyo alimentario con calidad y 

oportunidad y promoción de la corresponsabilidad de las familias; el servicio está 

Dirigido a niñas y niños menores de 4 años.  

 

Es así que, las actividades de educación inicial con enfoque de atención integral en 

las unidades operativas de la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, 

para las niñas y los niños de primera infancia, se da en los niveles sala materna, 

caminadores, párvulos, prejardín y jardín, en los cuales, se presta el servicio a través 

de 3 modalidades de operación, a saber: 

 

-Jardines infantiles sociales (diurnos): operados a través de convenios de asociación 

suscritos entre la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y las Cajas de 

compensación familiar 
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-Jardines infantiles cofinanciados (diurnos): operados a través de convenios de 

asociación suscritos entre la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL y 

con entidades sin ánimo de lucro – Esal. 

-Jardines infantiles de operación directa (diurnos y nocturnos): administrados 

directamente por la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  

 

El servicio se presta en el marco de la atención integral a partir de la misionalidad 

de la entidad, no en el marco de un convenio interadministrativo. 

 

Así las cosas, entre la señora INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO y mi 

representada no existió relación laboral, toda vez que, en ningún momento se dieron 

los elementos propios de la misma, en consecuencia, no se puede dar aplicación a 

la presunción contemplada en el artículo 53 de la Constitución Política, respecto a la 

primacía de la realidad sobre las formalidades legales, se sustenta esta afirmación 

en el hecho que, no se dieron los elementos indispensables para hablar de contrato 

de trabajo, sin los cuales se desfigura esta modalidad contractual. 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN 

 

Es de tener en cuenta la Sentencia de Unificación del Consejo de Estado Sección 

Segunda C.P. CARMELO PERDOMO CUÉTER del 25 de agosto de 2016 Radicación 

número: 23001-23-33-000-2013-00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16, en la cual se 

señaló entre otros aspectos que:  

 

“(…) 1. Unifícase la jurisprudencia respecto de las controversias relacionadas con el 

contrato realidad, en particular en lo que concierne a la prescripción, en el sentido 

de que (i) quien pretenda el reconocimiento de la relación laboral con el Estado y, 

en consecuencia, el pago de las prestaciones derivadas de esta, en aplicación del 

principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades, deberá reclamarlos 

dentro del término de tres años contados a partir de la terminación de su vínculo 

contractual (…)” 
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Así las cosas, es necesario se tenga en cuenta que entre la terminación del contrato 

y la suscripción del otro hubo unos días en los cuales la demandante estuvo 

desvinculada por lo cual la relación contractual fue discontinua y con solución de 

continuidad de tal forma que la terminación de cada contrato influye para declarar 

la prescripción. 

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente se declaren probadas las excepciones, se desestimen todas 

las pretensiones de la demanda, se mantengan incólumes los actos administrativos 

atacados y no se condene a la demandada SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL a pagar suma alguna de dinero, absolviendo a la entidad. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: Sírvase tener como pruebas documentales las aportadas en 

archivos PDF: 

 

1. Expediente en materia contractual que se aporta con la presente contestación 

2. Certificación contractual en la que se detalla inicio y finalización, actividades, 

objeto y modificaciones de cada contrato. 

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Sobre el interrogatorio de parte: Me opongo a la solicitud respecto de la demandante 

toda vez que es la misma parte quien la llama no siendo viable dicha solicitud. 

 

Respecto de la alcaldesa de Bogotá D.C. y la secretaria de Integración Social me 

opongo en virtud del artículo 217 del Código Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo en concordancia con el artículo 195 del Código General del Proceso. 
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En relación de la solicitud de la prueba trasladada me opongo, toda vez que no se 

cumplen los presupuestos del artículo 174 del Código General del Proceso que a su 

tenor señala: “Prueba trasladada y prueba extraprocesal. Las pruebas practicadas 

válidamente en un proceso podrán trasladarse a otro en copia y serán apreciadas 

sin más formalidades, siempre que en el proceso de origen se hubieren practicado 

a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. En caso 

contrario, deberá surtirse la contradicción en el proceso al que están destinadas. La 

misma regla se aplicará a las pruebas extraprocesales. 

 

La valoración de las pruebas trasladadas o extraprocesales y la definición de sus 

consecuencias jurídicas corresponderán al juez ante quien se aduzcan.” 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las recibiré en la carrera 7 número 32 – 16 Piso 25 o en la Secretaría de su Despacho 

o a los correos electrónicos: notificacionesjudiciales@sdis.gov.co - 

idiaz@sdis.gov.co. 

ANEXOS 

 

1. Expediente contractual.  

2. Certificación contractual. 

 

Del señor Juez, 

 

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ  
C.C.Nº 52.084.485 
T.P.Nº 77748 C.S. DE LA J. 
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CERTIFICA 

Que de conformidad con el software de contratación de la Secretaria Distrital de Integración Social el/la 

señor(a) INGRID JOHANA CAMARGO CASTRO identificado con C.C. 52473627 ha suscrito con esta 

entidad los siguientes actos contractuales. 

NUMERO DE CONTRATO 2019-8103 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 27/05/2019 

VALOR 21,630,000 

PLAZO 7.00 MESES 

FECHA DE INICIO 06/06/2019 

FECHA DE TERMINACION 05/02/2020 

OBJETO PRESTAR SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA EN EL JARDIN 
INFANTIL DIURNO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL, QUE LE SEA ASIGNADO. 

OBLIGACIONES 
1 ELABORAR E IMPLEMENTAR UN PLAN DE TRABAJO, EN COHERENCIA CON EL PROYECTO DE INVERSIÓN 
1096 DESARROLLO INTEGRAL DESDE LA GESTACIÓN HASTA LA ADOLESCENCIA Y LOS LINEAMIENTOS 
CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS DE LA SDIS. 2 PARTICIPAR EN LA CONSTRUCCIÓN, 
SEGUIMIENTO, ACTUALIZACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL, BAJO LAS ORIENTACIONES ESTABLECIDAS POR LA SDIS. 3 REALIZAR 
SEMANALMENTE LA PLANEACIÓN PEDAGÓGICA ACORDE AL SENTIDO DE LA EDUCACIÓN INICIAL Y AL 
PROYECTO PEDAGÓGICO DEL SERVICIO. 4 ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE LA INFORMACIÓN DE CADA 
UNA DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN LAS BASES DE DATOS E INSTRUMENTOS ESTABLECIDOS: DATOS DE 
CONTACTO, ASISTENCIA Y NOVEDADES. 5 ARTICULAR ACCIONES PARA IMPLEMENTAR EL PROCESO DE 
INCLUSIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS CON DISCAPACIDAD O ALTERACIONES EN EL DESARROLLO, 
CONFORME LAS ORIENTACIONES EMITIDAS POR LA SDIS 6 IMPLEMENTAR ACCIONES DE 
ACOMPAÑAMIENTO DIRIGIDAS A FAMILIAS, FRENTE A PROCESOS CONCERNIENTES AL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS VINCULADOS AL SERVICIO. 7 APOYAR LAS TOMAS DE MEDIDAS 
ANTROPOMÉTRICAS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 8 IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN, 
PROTECCIÓN, DEFENSA Y APOYO DE LA LACTANCIA MATERNA  CONFORME LOS LINEAMIENTOS DE LA SDIS. 
9 DESARROLLAR ACCIONES PERTINENTES Y OPORTUNAS, A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE AMBIENTES 
ENRIQUECIDOS  EN   LOS RITUALES DEL SUEÑO, LA ALIMENTACIÓN E HIGIENE PERSONAL, GARANTIZANDO 
QUE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS RECIBAN CUIDADO CALIFICADO Y SENSIBLE.  10 PARTICIPAR EN TODOS LOS 
ESPACIOS, REUNIONES, MESAS DE TRABAJO Y PROCESOS DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO DEFINIDOS 
POR LA SDIS. 11 ACTIVAR LA RUTA ADMINISTRATIVA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES, FRENTE A CUALQUIER SITUACIÓN DE INOBSERVANCIA, AMENAZA O 
VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA, CONFORME LA LEY 
1098 DEL 2006 Y LAS ORIENTACIONES EMITIDAS POR LA SDIS. 12 ACTIVAR LA PÓLIZA DE ACCIDENTES 
PERSONALES, UNA VEZ OCURRIDO EL SINIESTRO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA ENTIDAD. 13 SALVAGUARDAR  LOS BIENES ASIGNADOS AL SERVICIO, TENIENDO EN CUENTA EL 
DESGASTE NORMAL DE SU USO  Y REPORTAR POR ESCRITO Y OPORTUNAMENTE CUALQUIER DETERIORO, 
DAÑO O MAL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS E IMPLEMENTOS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 14 REGISTRAR EL SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS PARTICIPANTES DEL SERVICIO, EN LOS INSTRUMENTOS 
DESIGNADOS PARA TAL FIN. 15 REALIZAR LAS VISITAS DOMICILIARIAS Y BÚSQUEDAS ACTIVAS QUE SE 
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REQUIERAN. 16 CUMPLIR CON LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE EL SUPERVISOR DEL CONTRATO LE 
DESIGNE EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO 1096 DESARROLLO INTEGRAL 
DESDE LA GESTACIÓN HASTA LA ADOLESCENCIA  Y DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2018-909 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 06/01/2018 

VALOR 35,970,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 18/01/2018 

FECHA DE TERMINACION 30/03/2019 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO RESPONSABLE DEL JARDÍN INFANTIL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A PRIMERA INFANCIA QUE LE 
SEA ASIGNADO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR 
NUMERO=2018-1 PLAZO=1,13 MESES Y DIAS 
CALENDARIOS VALOR=5155700TIPO=SUSPENSION 
NUMERO=2018-2 PLAZO=1 
MESESTIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR 
NUMERO=2019-3 PLAZO=2 MESES VALOR=7194000 

OBLIGACIONES 
1 ARTICULAR LA IMPLEMENTACIÓN  Y HACER SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS Y 
ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 2 LIDERAR EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, 
IMPLEMENTACIÓN, DIVULGACIÓN, SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO, 
ORIENTANDO LA PARTICIPACIÓN  DE LOS AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES PARA EL 
POTENCIAMIENTO DEL DESARROLLO Y CUIDADO CALIFICADO DE NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA  
VINCULADOS A LA UNIDAD OPERATIVA, EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL Y DIFERENCIAL. 3 
ORIENTAR, REVISAR Y RETROALIMENTAR AL EQUIPO DE MAESTRAS Y/O MAESTROS DE MANERA 
PERMANENTE Y CONTINUA LAS PLANEACIONES PEDAGÓGICAS CONFORME EL PROYECTO PEDAGÓGICO Y 
LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SDIS. 4 HACER SEGUIMIENTO AL DESARROLLO  DE LOS PLANES DE 
APOYO A LA INCLUSIÓN  (AJUSTES RAZONABLES, DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA CON 
DISCAPACIDAD Y ALTERACIONES DE DESARROLLO, CONTENIDO EN LA PLANEACIÓN PEDAGÓGICA. 5 
COORDINAR ESPACIOS Y ACCIONES DE ARTICULACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS AGENTES EDUCATIVOS Y 
PROFESIONALES DE APOYO QUE DESARROLLAN LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO A LAS FAMILIAS 
DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS VINCULADOS A LA  UNIDAD OPERATIVA CON EL FIN DE GARANTIZAR ACCIONES 
INTEGRALES QUE POTENCIEN SU DESARROLLO Y CUIDADO CALIFICADO. 6 REALIZAR SEGUIMIENTO A LA 
INFORMACIÓN REGISTRADA RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN EDUCACIÓN INICIAL, 
VERIFICANDO LA VERACIDAD, CONFIABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD, TANTO DE LOS REGISTROS DE 
ASISTENCIA, COBERTURAS ASIGNADAS, DILIGENCIAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN MISIONAL, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE  NOVEDADES. 7 HACER SEGUIMIENTO A LA 
REALIZACIÓN DE LAS 4 TOMAS DE MEDIDAS ANTROPOMÉTRICAS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS VINCULADOS 
A LA UNIDAD OPERATIVA. 8 COORDINAR, VERIFICAR Y MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TODO EL PROCESO RELACIONADO CON LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA 
(RECIBO, ALMACENAMIENTO, PREPARACIÓN, SERVIDO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS) Y PLAN DE 
SANEAMIENTO BÁSICO DANDO CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS  DE CALIDAD Y A LOS 
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PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS POR LA SDIS, INFORMANDO OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL 
DE INTEGRACIÓN QUE CORRESPONDA, DE CUALQUIER SITUACIÓN QUE AFECTE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO. 9 VERIFICAR Y APROBAR MEDIANTE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS LA CALIDAD Y CANTIDAD 
DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS  EN LA UNIDAD OPERATIVA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE 
ALIMENTOS, ASEO Y PAPELERÍA. 10 LIDERAR LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE 
ACUERDO CON LAS ORIENTACIONES DADAS POR LA SDIS, CONFORME LA  CIRCULAR EMITIDA POR LA SDIS, 
QUE REGULA LAS JORNADAS LIBERADAS Y LOS VIERNES PEDAGÓGICOS. 11 PARTICIPAR EN TODOS LOS 
ESPACIOS, REUNIONES, MESAS DE TRABAJO Y PROCESOS CUALITATIVOS QUE LA SDIS CONSIDERE 
PERTINENTES DENTRO DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCIONES A LA 
PRIMERA INFANCIA. 12 CUIDAR Y PROTEGER  LOS BIENES ASIGNADOS A LA UNIDAD OPERATIVA, TENIENDO 
EN CUENTA EL DESGASTE NORMAL DE SU USO  Y REPORTAR POR ESCRITO Y OPORTUNAMENTE A LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL DE CUALQUIER DETERIORO, DAÑO O MAL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS. 13 
ORIENTAR, HACER SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTAR MENSUALMENTE LOS INFORMES REALIZADOS POR 
LOS (AS) MAESTROS (AS) DIRIGIDOS A LOS PADRES, MADRES Y CUIDADORES, QUE DEN CUENTA DEL 
PROCESO DE DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA. 14 FOMENTAR EN LA 
UNIDAD OPERATIVA EL TRABAJO CON FAMILIAS A TRAVÉS DE PROCESOS QUE FORTALEZCAN LA 
CORRESPONSABILIDAD CON SUS HIJAS E HIJOS, QUE REDUNDE EN LA CONSTRUCCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
DEL PACTO DE CONVIVENCIA EN ARTICULACIÓN CON EL TALENTO HUMANO DE LA UNIDAD OPERATIVA. 15 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES PLANEADAS Y APROBADAS CUANDO SE REQUIERA EL TRASLADO DE LAS 
NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA FUERA DE LA UNIDAD OPERATIVA, TENIENDO EN CUENTA LOS 
PROTOCOLOS DESCRITOS EN LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL, 
INFORMANDO PREVIAMENTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL DE INTEGRACIÓN LOCAL. 16 COORDINAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD DEL PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DEL RIESGO Y 
DEL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS DE ACCIDENTES. 17 DAR CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN PARA EL ACCESO, PERMANENCIA Y TRANSICIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA 
INFANCIA CON DISCAPACIDAD, ALTERACIÓN EN EL DESARROLLO, VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, 
PERTENECIENTES A GRUPOS ÉTNICOS Y/O CON MEDIDA DE PROTECCIÓN A SUS DERECHOS. 18 ACTIVAR 
LA RUTA ADMINISTRATIVA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS ANTE LA AUTORIDADES COMPETENTES, 
FRENTE A CUALQUIER SITUACIÓN DE INOBSERVANCIA, AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS Y NIÑAS EN PRIMERA INFANCIA, CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 
1098 DEL 2006 Y A LOS PROTOCOLOS ESTABLECIDOS EN LA SDIS PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE SUS DERECHOS.  19 EJERCER APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS QUE 
LE SEAN DESIGNADOS, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY 
1474 DE 2011.  ASÍ MISMO REPORTAR A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL, OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO Y 
SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA LAS NOVEDADES GENERADAS DEL INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES DEL TALENTO HUMANO DE SERVICIOS (MANIPULADOR DE ALIMENTOS Y SERVICIOS 
GENERALES) EN LOS CASOS EN LOS QUE HAYA LUGAR.  20 LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE EN EL MARCO 
DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO 1096 DESARROLLO INTEGRAL DESDE LA GESTACIÓN HASTA 
LA ADOLESCENCIA   Y DEL OBJETO DEL CONTRATO, DESIGNE EL SUPERVISOR. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2017-2727 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 16/02/2017 

VALOR $ 31,350,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 23/02/2017 

FECHA DE TERMINACION 15/12/2017 
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OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO RESPONSABLE DEL JARDÍN INFANTIL DE 
ATENCIÓN INTEGRAL A PRIMERA INFANCIA QUE LE 
SEA ASIGNADO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. 

MODIFICACIONES TIPO=TERMINACION NUMERO=2017-1 

OBLIGACIONES 
1 COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN  Y HACER SEGUIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES 
TÉCNICOS EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. 2 LIDERAR EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACIÓN, DIVULGACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO, ORIENTANDO LA PARTICIPACIÓN  DE LOS 
AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES PARA EL POTENCIAMIENTO DEL DESARROLLO Y CUIDADO 
CALIFICADO DE NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA  VINCULADOS A LA UNIDAD OPERATIVA, EN EL 
MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL. 3 ORIENTAR, REVISAR Y RETROALIMENTAR AL EQUIPO DE MAESTRAS 
Y/O MAESTROS DE MANERA PERMANENTE Y CONTINUA LAS PLANEACIONES PEDAGÓGICAS CONFORME EL 
PROYECTO PEDAGÓGICO Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SDIS. 4 HACER SEGUIMIENTO AL 
DESARROLLO DE LOS PLANES DE APOYO A LA INCLUSIÓN DIRIGIDOS A NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA 
INFANCIA CON DISCAPACIDAD Y ALTERACIONES DE DESARROLLO, CONTENIDO EN LA PLANEACIÓN 
PEDAGÓGICA. 5 COORDINAR ESPACIOS Y ACCIONES DE ARTICULACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS AGENTES 
EDUCATIVOS Y PROFESIONALES DE APOYO QUE DESARROLLAN LOS PROCESOS DE ACOMPAÑAMIENTO A 
LAS FAMILIAS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS VINCULADOS A LA UNIDAD OPERATIVA CON EL FIN DE 
GARANTIZAR ACCIONES INTEGRALES QUE POTENCIEN SU DESARROLLO Y CUIDADO CALIFICADO. 6 
REALIZAR SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN REGISTRADA RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN EDUCACIÓN INICIAL, VERIFICANDO LA VERACIDAD, CONFIABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD, 
TANTO DE LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, COBERTURAS ASIGNADAS, DILIGENCIAMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN MISIONAL, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE  NOVEDADES.  7 
COORDINAR, VERIFICAR Y MONITOREAR EL CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE TODO EL 
PROCESO RELACIONADO CON LAS BUENAS PRÁCTICAS DE MANUFACTURA (RECIBO, ALMACENAMIENTO, 
PREPARACIÓN, SERVIDO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS) Y PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO DANDO 
CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE CALIDAD Y A LOS PROCEDIMIENTOS 
DEFINIDOS POR LA SDIS, INFORMANDO OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL DE INTEGRACIÓN 
QUE CORRESPONDA, DE CUALQUIER SITUACIÓN QUE AFECTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 8 VERIFICAR 
Y APROBAR MEDIANTE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS 
ENTREGADOS  EN LA UNIDAD OPERATIVA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE ALIMENTOS, ASEO Y 
PAPELERÍA. 9 LIDERAR LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE ACUERDO CON LAS 
ORIENTACIONES DADAS POR LA SDIS, CONFORME LA  CIRCULAR EMITIDA POR LA SDIS, QUE REGULA LAS 
JORNADAS LIBERADAS Y LOS VIERNES PEDAGÓGICOS. 10 PARTICIPAR EN TODOS LOS ESPACIOS, 
REUNIONES, MESAS DE TRABAJO Y PROCESOS CUALITATIVOS QUE LA SDIS CONSIDERE PERTINENTES 
DENTRO DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCIONES A LA PRIMERA 
INFANCIA. 11 CUIDAR Y PROTEGER  LOS BIENES ASIGNADOS A LA UNIDAD OPERATIVA, TENIENDO EN 
CUENTA EL DESGASTE NORMAL DE SU USO  Y REPORTAR POR ESCRITO Y OPORTUNAMENTE A LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL DE CUALQUIER DETERIORO, DAÑO O MAL FUNCIONAMIENTO DE EQUIPOS E 
IMPLEMENTOS FUNDAMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS. 12 
ORIENTAR, HACER SEGUIMIENTO Y RETROALIMENTAR MENSUALMENTE LOS INFORMES REALIZADOS POR 
LOS (AS) MAESTROS (AS) DIRIGIDOS A LOS PADRES, MADRES Y CUIDADORES, QUE DEN CUENTA DEL 
PROCESO DE DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA. 13 FOMENTAR EN LA 
UNIDAD OPERATIVA EL TRABAJO CON FAMILIAS A TRAVÉS DE PROCESOS QUE FORTALEZCAN LA 
CORRESPONSABILIDAD CON SUS HIJAS E HIJOS, QUE REDUNDE EN LA CONSTRUCCIÓN Y CUMPLIMIENTO 
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DEL PACTO DE CONVIVENCIA EN ARTICULACIÓN CON EL TALENTO HUMANO DE LA INSTITUCIÓN. 14 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES PLANEADAS Y APROBADAS CUANDO SE REQUIERA EL TRASLADO DE LAS 
NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA FUERA DE LA UNIDAD OPERATIVA, TENIENDO EN CUENTA LOS 
PROTOCOLOS DESCRITOS EN LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL, 
INFORMANDO PREVIAMENTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL DE INTEGRACIÓN LOCAL. 15 COORDINAR LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD DEL PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DEL RIESGO Y 
DEL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGOS DE ACCIDENTES. 16 DAR CUMPLIMIENTO A LOS CRITERIOS DE 
PRIORIZACIÓN PARA EL ACCESO, PERMANENCIA Y TRANSICIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA 
INFANCIA CON DISCAPACIDAD, ALTERACIÓN EN EL DESARROLLO, VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, 
PERTENECIENTES A GRUPOS ÉTNICOS Y/O CON MEDIDA DE PROTECCIÓN A SUS DERECHOS. 17 EJERCER 
APOYO A LA SUPERVISIÓN DE LOS CONTRATOS QUE LE SEAN DESIGNADOS, EN VIRTUD DE LO DISPUESTO 
EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 83 DE LA LEY 1474 DE 2011.  ASÍ MISMO REPORTAR A LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL, OFICINA DE APOYO LOGÍSTICO Y SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA LAS 
NOVEDADES GENERADAS DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL TALENTO HUMANO DE 
SERVICIOS (MANIPULADOR DE ALIMENTOS Y SERVICIOS GENERALES) EN LOS CASOS A LOS QUE HAYA 
LUGAR.   18 LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE  EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS PROYECTO 1096 
DESARROLLO INTEGRAL DESDE LA GESTACIÓN HASTA LA ADOLESCENCIA   Y DEL OBJETO DEL CONTRATO, 
QUE EL SUPERVISOR DEL CONTRATO LE DESIGNE. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2016-1616 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO $ 31/01/2016 

VALOR 24,112,000 

PLAZO 8.00 MESES 

FECHA DE INICIO 02/02/2016 

FECHA DE TERMINACION 16/02/2017 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A PRIMERA INFANCIA  QUE 
LE SEA ASIGNADO PARA LA GARANTÍA DE LA 
ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA LA 
EDUCACIÓN INICIAL EN BOGOTÁ. 

MODIFICACIONES TIPO=SUSPENSION NUMERO=2016-1 PLAZO=31 
DIAS CALENDARIOSTIPO=MODIFICACION PLAZO Y 
VALOR NUMERO=2016-2 PLAZO=3,15 MESES Y DIAS 
CALENDARIOS VALOR=10549000 

OBLIGACIONES 
1 LIDERAR EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, IMPLEMENTACIÓN, DIVULGACIÓN, SEGUIMIENTO Y AJUSTES 
DEL PROYECTO PEDAGÓGICO PARA LA OBTENCIÓN DE SU RESPECTIVO AVAL, ORIENTANDO LA 
PARTICIPACIÓN  DE LOS AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES Y GARANTIZANDO EL 
POTENCIAMIENTO DEL DESARROLLO Y CUIDADO CALIFICADO DE NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA  
DENTRO DEL JARDÍN INFANTIL MEDIANTE LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL, TERRITORIAL 
Y DE GÉNERO. 2 ORIENTAR AL EQUIPO DE MAESTRAS Y MAESTROS, PARA QUE LOGREN PROYECTAR, 
IMPLEMENTAR Y AJUSTAR ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS, DESDE UN PROCESO DE SEGUIMIENTO QUE 
GARANTICEN EL DESARROLLO ADECUADO, DESDE LOS PILARES DE LA EDUCACIÓN INICIAL ADOPTADOS 
POR EL LINEAMIENTO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL DISTRITO CAPITAL, 
ORIENTADOS A LA PARTICIPACIÓN Y EL DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES: PERSONAL SOCIAL, 
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COGNITIVA, ARTÍSTICA, COMUNICATIVA Y CORPORAL DE NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA DESDE EL 
RECONOCIMIENTO Y RESPETO DE SUS DIFERENCIAS. 3 GENERAR Y LIDERAR REUNIONES PERIÓDICAS CON 
EL TALENTO HUMANO PEDAGÓGICO PARA REVISAR LA PERTINENCIA Y RELEVANCIA DE LAS ACCIONES 
PEDAGÓGICAS EN EL JARDÍN INFANTIL ASIGNADO DE ACUERDO AL ENFOQUE DIFERENCIAL, TERRITORIAL 
Y DE DERECHOS.  4 FOMENTAR ESPACIOS QUE GARANTICEN LA PARTICIPACIÓN Y EL ADECUADO 
DESARROLLO DE NIÑAS Y NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA DESDE EL VIVIR DIARIO DEL JARDÍN INFANTIL, 
COMO PROCESO PEDAGÓGICO DEL DESARROLLO INFANTIL. 5 COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO 
DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL. 6 VERIFICAR LA CALIDAD Y CANTIDAD 
EN LOS PEDIDOS DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES AL JARDÍN 
INFANTIL (EN CASO DE SER NECESARIO HACER LAS OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR EL 
PEDIDO Y LA REMISIÓN VALORIZADA. 7 GARANTIZAR LA OPTIMIZACIÓN DE LOS BIENES, MUEBLES E 
INMUEBLES Y MATERIALES NECESARIOS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS 
Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA.  8 COMUNICAR OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL, SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, PLANTAS 
FÍSICAS Y DEMÁS INSTANCIAS QUE SE REQUIERAN, SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS 
FUNDAMENTALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN INFANTIL, SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO 
EN LOS CASOS QUE HAYA LUGAR. 9 COORDINAR, VERIFICAR Y MONITOREAR EL FUNCIONAMIENTO DE 
TODO EL PROCESO ALIMENTARIO CONTRATADO, DANDO CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y 
ESTÁNDARES TÉCNICOS DE CALIDAD, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD, EN COHERENCIA CON LOS PROTOCOLOS 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL; INFORMANDO OPORTUNAMENTE A LA INSTANCIA 
COMPETENTE DE CUALQUIER SITUACIÓN QUE AFECTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN. 
10 PROPICIAR ESPACIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO 
DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA DE LOS JARDINES INFANTILES 
DE LA SDIS LIDERADO POR LOS PROFESIONALES DE APOYO (PSICÓLOGAS, PSICÓLOGOS, LAS Y LOS 
EDUCADORES ESPECIALES, NUTRICIONISTAS, ENFERMERAS, ENFERMEROS Y OTROS) EN EL MARCO DEL 
ENFOQUE DIFERENCIAL, TERRITORIAL Y DE GÉNERO. 11 LIDERAR Y COORDINAR ESPACIOS Y ACCIONES 
DE ARTICULACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS AGENTES EDUCATIVOS (MAESTRAS, MAESTRAS, Y 
PROFESIONALES DE APOYO) QUE ACOMPAÑAN A LAS NIÑAS, LOS NIÑOS Y LAS FAMILIAS ACOGIDAS EN EL 
JARDÍN INFANTIL CON EL FIN DE GARANTIZAR ACCIONES INTEGRALES QUE POTENCIEN EL DESARROLLO Y 
CUIDADO CALIFICADO DE ESTAS Y ESTOS. 12 FOMENTAR EN EL JARDÍN INFANTIL EL TRABAJO CON 
FAMILIAS  A TRAVÉS DE PROCESOS QUE FORTALEZCAN EL SENTIDO DE CORRESPONSABILIDAD CON SUS 
HIJAS E HIJOS, QUE REDUNDE EN LA CONSTRUCCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE CONVIVENCIA EN 
ARTICULACIÓN CON EL TALENTO HUMANO DE LA INSTITUCIÓN.  13 LIDERAR Y PROMOVER ACCIONES 
PARTICIPATIVAS CON LOS AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES QUE GARANTICEN EL 
RECONOCIMIENTO COMO SUJETOS DE DERECHO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA, SUS 
FAMILIAS Y EL TALENTO HUMANO VINCULADOS AL SERVICIO. 14 PROPENDER POR LA ADECUADA 
OPERACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA LACTANTE, FOMENTANDO LA LACTANCIA MATERNA. 15 
VELAR POR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY 1098 DEL 2006. 16 PROPENDER POR EL ASEGURAMIENTO, LA PROTECCIÓN Y EL EFECTIVO 
RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE HAN SIDO VULNERADOS A LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS; 
CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006 17 COORDINAR LAS ACTIVIDADES 
PLANEADAS Y APROBADAS CUANDO SE REQUIERA EL TRASLADO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA 
INFANCIA FUERA DEL JARDÍN INFANTIL, TENIENDO EN CUENTA LOS PROTOCOLOS DESCRITOS EN LOS 
LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL, INFORMANDO A LA SUBDIRECCIÓN 
LOCAL. 18 MONITOREAR  Y RETROALIMENTAR MENSUALMENTE LOS INFORMES ELABORADOS POR LAS 
MAESTRAS Y/O MAESTROS QUE DAN CUENTA DEL PROCESO DE DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 
DE PRIMERA INFANCIA. 19 ORIENTAR, REVISAR Y RETROALIMENTAR DESDE EL MARCO DEL ENFOQUE DE 
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DERECHOS Y ENFOQUE DIFERENCIAL AL EQUIPO DE MAESTRAS Y/O MAESTROS DE MANERA PERMANENTE 
Y CONTINUA LAS PLANEACIONES PEDAGÓGICAS, TENIENDO EN CUENTA LA LÍNEA TÉCNICA DADA POR EL 
EQUIPO DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA. 20 REVISAR Y 
RETROALIMENTAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES ELABORADOS POR LAS MAESTRAS Y/O MAESTROS 
DIRIGIDOS A LAS FAMILIAS QUE DEN CUENTA DEL PROCESO DE DESARROLLO DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS 
DE PRIMERA INFANCIA. 21 GARANTIZAR MECANISMOS DE PRIORIZACIÓN EN EL ACCESO, PERMANENCIA Y 
TRANSICIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA CON DISCAPACIDAD, ALTERACIÓN EN EL 
DESARROLLO, VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, PERTENECIENTES A GRUPOS ÉTNICOS Y/O CON MEDIDA 
DE PROTECCIÓN A SUS DERECHOS DESDE UN ENFOQUE DIFERENCIAL. 22 GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN EDUCACIÓN INICIAL, VERIFICANDO LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, COBERTURAS 
ASIGNADAS, DILIGENCIAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS SIRBE, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE  
NOVEDADES.  23 ACTIVAR LA RUTA DIRECCIONANDO EL RESPECTIVO REPORTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL 
EN LOS CASOS DONDE SE PRESUME INOBSERVANCIA, AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS 
DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA INFANCIA DANDO CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO ESTABLECIDO 
EN LA SDIS PARA QUE SE ADELANTEN LAS ACCIONES NECESARIAS EN ARAS DE GARANTIZAR LA 
PROTECCIÓN Y EL RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  24 LIDERAR, PROMOVER Y ADELANTAR ACCIONES, 
PROTOCOLOS Y/O RUTAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, DE 
MANERA CONJUNTA CON LOS PROFESIONALES DE APOYO (PSICÓLOGAS, PSICÓLOGOS, LAS Y LOS 
EDUCADORES ESPECIALES, NUTRICIONISTAS, ENFERMERAS, ENFERMEROS Y OTROS), EN RELACIÓN CON 
CASOS DE EVENTUALIDAD EN EL JARDÍN INFANTIL QUE DEN CUENTA DE ALERTAS TEMPRANAS Y 
SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE DESARROLLO Y ATENCIÓN DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS DE PRIMERA 
INFANCIA, ASÍ COMO CONSOLIDAR, ELABORAR Y ENTREGAR OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE LOS 
INFORMES Y REPORTES PERTINENTES.  25 LIDERAR LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
DE ACUERDO CON LAS ORIENTACIONES DADAS POR EL EQUIPO DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO Y EQUIPO 
DE TALENTO HUMANO DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, SEGÚN  CIRCULAR 014/ 23 MAYO 2013. 26 
PARTICIPAR EN TODOS LOS ESPACIOS, REUNIONES, MESAS DE TRABAJO, CAPACITACIONES Y PROCESOS 
CUALITATIVOS QUE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA Y LA SUBDIRECCIÓN LOCAL CONSIDEREN 
PERTINENTES DENTRO DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA LÍNEA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN 
PRIMERA INFANCIA. 27 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN 
EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS, APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS 
ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD. 28 
PRESENTAR AL CIERRE DEL CONTRATO UN INFORME FINAL CON SOPORTE DE DOCUMENTOS FÍSICOS Y 
MAGNÉTICOS CORRESPONDIENTES A LAS ACTIVIDADES DEL PRESENTE CONTRATO. 29 LAS DEMÁS 
OBLIGACIONES EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO Y DEL OBJETO 
CONTRACTUAL QUE EL SUPERVISOR DE CONTRATO DESIGNE. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2015-5384 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 11/02/2015 

VALOR $ 30,140,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 17/02/2015 

FECHA DE TERMINACION 30/01/2016 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD OPERATIVA 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A PRIMERA INFANCIA QUE 
LE SEA ASIGNADO PARA LA GARANTÍA DE LA 
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ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL EN BOGOTÁ. 

MODIFICACIONES TIPO=SUSPENSION NUMERO=2015-1 PLAZO=24 
DIAS CALENDARIOSTIPO=MODIFICACION PLAZO Y 
VALOR NUMERO=2015-2 PLAZO=21 DIAS 
CALENDARIOS VALOR=2109800 

OBLIGACIONES 
1 LIDERAR EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN, EVALUACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y RENOVACIÓN DEL 
PROYECTO PEDAGÓGICO, ORIENTANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES EDUCATIVOS 
CORRESPONSABLES Y GARANTIZANDO EL POTENCIAMIENTO DEL DESARROLLO, CUIDADO CALIFICADO Y 
ENFOQUE DIFERENCIAL DE NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA. 2 CONSTRUIR DE MANERA 
PARTICIPATIVA EL PLAN ANUAL DE ACCIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO DE LA UNIDAD OPERATIVA 
ASIGNADA, SOCIALIZARLO Y HACER SEGUIMIENTO AL MISMO ENMARCADO EN SU PROYECTO 
PEDAGÓGICO, Y EN EL LINEAMIENTO PEDAGÓGICO DE EDUCACIÓN INICIAL.  3 ORIENTAR Y GARANTIZAR 
QUE EL  EQUIPO DE MAESTRAS Y MAESTROS, PLANEA, IMPLEMENTA, EVALÚA Y AJUSTA ESTRATEGIAS 
PEDAGÓGICAS QUE GARANTICEN EL DESARROLLO ADECUADO, DESDE LOS PILARES DE LA EDUCACIÓN 
INICIAL; LA PARTICIPACIÓN INFANTIL, Y EL DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES: PERSONAL SOCIAL, 
COGNITIVA, ARTÍSTICA, COMUNICATIVA Y CORPORAL DE NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA.  4 
ORIENTAR AL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD OPERATIVA EN EL USO DE LAS HERRAMIENTAS 
PEDAGÓGICAS DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO AL DESARROLLO, EVALUACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO DETERMINADO, DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES 
TÉCNICOS EN EL MARCO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL. 5 ARTICULAR CON EL TALENTO HUMANO PEDAGÓGICO LA REVISIÓN PERIÓDICA DE 
LAS ACCIONES PEDAGÓGICAS PARA EVALUAR SU PERTINENCIA Y RELEVANCIA DE ACUERDO AL ENFOQUE 
DIFERENCIAL, TERRITORIAL Y DE DERECHOS EN LA EDUCACIÓN INICIAL. 6 MANTENER ORDENADO Y 
ACTUALIZADO EL ARCHIVO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS REFERIDOS A LA 
UNIDAD OPERATIVA, Y MANTENER SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS GUARDANDO 
LA DEBIDA CONFIDENCIALIDAD.  7 COORDINAR LAS ACCIONES INTERSECTORIALES REQUERIDAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA ACCIÓN PEDAGÓGICA EN LA UNIDAD OPERATIVA ASIGNADA.  8 VERIFICAR LA 
CALIDAD Y CANTIDAD EN LOS PEDIDOS DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR PARTE DE LOS 
PROVEEDORES (EN CASO DE SER NECESARIO HACER LAS OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR 
EL PEDIDO Y LA REMISIÓN VALORIZADA. 9 GARANTIZAR EL MANEJO ADECUADO DEL INVENTARIO DE LA 
UNIDAD OPERATIVA, ASÍ COMO LA OPTIMIZACIÓN DE LOS BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y MATERIALES 
NECESARIOS PARA LA PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA 
INFANCIA.  10 COMUNICAR OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL PARA LA 
INTEGRACIÓN SOCIAL, SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS FUNDAMENTALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN INFANTIL, SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO EN LOS CASOS QUE HAYA 
LUGAR. 11 COORDINAR VERIFICAR Y MONITOREAR EL FUNCIONAMIENTO DE TODO EL PROCESO 
ALIMENTARIO CONTRATADO, DANDO CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE 
CALIDAD, NUTRICIÓN Y SALUBRIDAD. EN COHERENCIA CON LOS PROTOCOLOS DE LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL.  INFORMANDO A LA INSTANCIA COMPETENTE DE CUALQUIER 
SITUACIÓN QUE AFECTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN. 12 PROPICIAR ESPACIOS PARA  
EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE 
LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA DE LOS JARDINES INFANTILES DE LA SDIS LIDERADO POR 
LOS PROFESIONALES DE APOYO PSICOSOCIAL, A LA INCLUSIÓN, NUTRICIONISTAS Y/O MAESTRAS DEL 
JARDÍN. 13 FOMENTAR EN EL JARDÍN INFANTIL EL TRABAJO CON FAMILIAS A TRAVÉS DE PROCESOS QUE 
FORTALEZCAN EL SENTIDO DE CORRESPONSABILIDAD CON SUS HIJAS E HIJOS, QUE REDUNDE EN LA 
CONSTRUCCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE CONVIVENCIA EN ARTICULACIÓN CON EL TALENTO 
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HUMANO DE LA INSTITUCIÓN.  14 LIDERAR Y PROMOVER ACCIONES PARTICIPATIVAS CON LOS AGENTES 
EDUCATIVOS CORRESPONSABLES QUE GARANTICEN EL RECONOCIMIENTO COMO SUJETOS DE DERECHO 
DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA, SUS FAMILIAS Y EL TALENTO HUMANO VINCULADOS AL 
SERVICIO. 15 COORDINAR ACCIONES PARA EL FOMENTO DE LA LACTANCIA MATERNA, Y EN DONDE 
CORRESPONDA EL BUEN USO DE LAS SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA LACTANTE. 16 VELAR POR EL RESPETO 
A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y 
LAS NIÑAS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4 Y 8 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 
2006. 17 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y GESTIÓN QUE 
SEAN NECESARIAS PARA LA CUALIFICACIÓN DE LAS ACCIONES PEDAGÓGICAS DE LA UNIDAD OPERATIVA, 
Y SEAN CONVOCADAS POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA Y LA SUBDIRECCIÓN LOCAL.  18 
COORDINAR LAS ACTIVIDADES PLANEADAS Y APROBADAS CUANDO SE REQUIERA EL TRASLADO DE LOS 
NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA FUERA DEL JARDÍN INFANTIL, TENIENDO EN CUENTA LOS 
PROTOCOLOS DESCRITOS EN LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL E 
INFORMANDO A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL. 19 MONITOREAR MENSUALMENTE LOS INFORMES ELABORADOS 
POR LAS MAESTRAS QUE DAN CUENTA DEL PROCESO DE DESARROLLO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE 
PRIMERA INFANCIA. 20 REVISAR Y RETROALIMENTAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES ELABORADOS 
POR LAS MAESTRAS DIRIGIDOS A LAS FAMILIAS QUE DEN CUENTA DEL PROCESO DE DESARROLLO DE LOS 
NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA. 21 GARANTIZAR MECANISMOS DE PRIORIZACIÓN EN EL 
ACCESO, PERMANENCIA Y TRANSICIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA CON 
DISCAPACIDAD, VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, PERTENECIENTES A GRUPOS ÉTNICOS O CON MEDIDA 
DE PROTECCIÓN A SUS DERECHOS DESDE UN ENFOQUE DIFERENCIAL. 22 GARANTIZAR LA CALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO EN EDUCACIÓN INICIAL, VERIFICANDO LOS REGISTROS DE ASISTENCIA, COBERTURAS 
ASIGNADAS, DILIGENCIAMIENTO DE LAS FICHAS SIRBE Y REGISTRO DE LAS NOVEDADES.  23 ACTIVAR LA 
RUTA DIRECCIONANDO EL RESPECTIVO REPORTE A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL EN LOS CASOS DONDE SE 
PRESUME INOBSERVANCIA, AMENAZA Y/O VULNERACIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 
DE PRIMERA INFANCIA DANDO CUMPLIMIENTO AL PROTOCOLO ESTABLECIDO EN LA SDIS PARA QUE SE 
ADELANTEN LAS ACCIONES NECESARIA EN ARAS DE GARANTIZAR LA PROTECCIÓN Y EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  24 LIDERAR, PROMOVER Y ADELANTAR ACCIONES, PROTOCOLOS Y/O 
RUTAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL, DE MANERA CONJUNTA 
CON LOS PROFESIONALES DE APOYO (EDUCADORES ESPECIALES, PSICÓLOGOS Y NUTRICIONISTAS), EN 
RELACIÓN CON CASOS DE EVENTUALIDAD EN EL JARDÍN INFANTIL QUE DEN CUENTA DE ALERTAS 
TEMPRANAS Y SEGUIMIENTO A LOS PROCESOS DE DESARROLLO Y ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS 
DE PRIMERA INFANCIA, ASÍ COMO CONSOLIDAR, ELABORAR Y ENTREGAR OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE 
LOS INFORMES Y REPORTES PERTINENTES.  25 VELAR POR LA ADECUADA CAPACITACIÓN DE SU EQUIPO 
DE TRABAJO DE LA UNIDAD OPERATIVA EN RELACIÓN CON PRIMEROS AUXILIOS, MANIPULACIÓN DE 
ALIMENTOS, BUEN TRATO Y OTRAS REQUERIDAS PARA CUALIFICAR LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA DE ACUERDO CON LOS ESTÁNDARES TÉCNICOS DE EDUCACIÓN INICIAL. 26 LIDERAR LAS 
JORNADAS DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO MENSUALES EN SU UNIDAD OPERATIVA TENIENDO EN CUENTA 
LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.  27 PARTICIPAR EN ESPACIOS, 
REUNIONES, MESAS DE TRABAJO, CAPACITACIONES Y PROCESOS CUALITATIVOS QUE LA SUBDIRECCIÓN 
PARA LA INFANCIA Y LA SUBDIRECCIÓN LOCAL DE COMÚN ACUERDO CONSIDEREN PERTINENTES DENTRO 
DEL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA LÍNEA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN PRIMERA INFANCIA. 28 
PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN EMERGENCIAS DE ORIGEN 
NATURAL Y ANTRÓPICOS, APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS DENTRO DEL 
SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD. 29 PRESENTAR AL CIERRE DEL 
CONTRATO UN INFORME FINAL CON SOPORTE DE DOCUMENTOS FÍSICOS Y MAGNÉTICOS 
CORRESPONDIENTES A LAS ACTIVIDADES DEL PRESENTE CONTRATO. 30 LAS DEMÁS OBLIGACIONES EN 
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EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO Y DEL OBJETO CONTRACTUAL QUE EL 
SUPERVISOR DE CONTRATO DESIGNE. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2014-3653 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

FECHA DE CONTRATO 18/01/2014 

VALOR $ 29,263,000 

PLAZO 10.00 MESES 

FECHA DE INICIO 11/03/2014 

FECHA DE TERMINACION 31/01/2015 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
COMO RESPONSABLE DEL JARDÍN INFANTIL QUE 
LE SEA ASIGNADO PARA LA GARANTÍA DE LA 
ADECUADA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 
LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS PARA LA 
EDUCACIÓN INICIAL EN BOGOTÁ 

OBLIGACIONES 
1 LIDERAR EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO, 
ORIENTANDO LA PARTICIPACIÓN DE LOS AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES Y GARANTIZANDO  
LA INCORPORACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL,  TERRITORIAL, DE GÉNERO, EL POTENCIAMIENTO DEL 
DESARROLLO Y EL CUIDADO CALIFICADO.  2 GARANTIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE EL 
PROYECTO PEDAGÓGICO TENGA EL AVAL RESPECTIVO A FIN DE OBTENER EL REGISTRO DE EDUCACIÓN 
INICIAL. 3 COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS EN EL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL JARDÍN INFANTIL, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS DE INGRESO, EGRESO, PRIORIZACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO 0735 Y ORIENTANDO LA 
REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS A LAS PERSONAS SOLICITANTES DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS EN EL JARDÍN INFANTIL QUE SE ESTIMEN NECESARIAS. 4 RESPONDER POR 
EL PLAN DE COMPRAS,  TENIENDO EN CUENTA EL TECHO PRESUPUESTAL ASIGNADO PARA EL JARDIN Y 
ENTREGARLOS EN EL TIEMPO ESTABLECIDO POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, ACORDE CON LAS 
NECESIDADES DEL JARDÍN INFANTIL. 5 COMUNICAR OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO A LA 
SUBDIRECCIÒN LOCAL PARA LA INTEGRACIÒN SOCIAL, SUBDIRECCIÒN PARA LA INFANCIA, PLANTAS 
FISICAS Y DEMAS INSTANCIAS QUE SE REQUIERA SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS 
FUNDAMENTALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL JARDÌN, SU REPOSICIÒN O MANTENIMIENTO EN LOS 
CASOS QUE HAYA LUGAR. 6 VERIFICAR LA CALIDAD Y CANTIDAD EN LOS PEDIDOS, DE LOS PRODUCTOS 
ENTREGADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES (EN CASO DE SER NECESARIO HACER LAS 
OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR EL PEDIDO Y LA REMISIÓN VALORIZADA. 7 INFORMAR A LA 
SUBDIRECCIÓN LOCAL Y LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS 
Y EQUIPOS INDISPENSABLES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN INFANTIL Y GESTIONAR 
OPORTUNAMENTE SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO EN LOS CASOS A QUE HAYA LUGAR. 8 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Y LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ARMONÍA CON LOS LINEAMIENTOS 
CONCEPTUALES, METODOLÓGICOS Y OPERATIVOS DE LA GESTIÓN SOCIAL INTEGRAL.  9 COORDINAR LA 
ADECUADA OPERACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LAS FAMILIAS LACTANTES, SI EL JARDÍN INFANTIL 
CUENTA CON LOS NIVELES DE ATENCIÓN PARA NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 2 AÑOS. 10 GARANTIZAR QUE 
LA INFORMACIÓN SIRBE DE LOS NIÑOS NIÑAS PARTICIPANTES DEL JARDÍN INFANTIL ESTE ACTUALIZADA 
MENSUALMENTE. 11 COORDINAR Y HACER SEGUIMIENTO AL FUNCIONAMIENTO DE TODO EL PROCESO 
ALIMENTARIO CONTRATADO, VERIFICANDO QUE SE PRESTE A TRAVÉS DE LAS HERRAMIENTAS 
ESTABLECIDAS, GARANTIZANDO EL ADECUADO ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN, PREPARACIÓN, 
PRESENTACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS ALIMENTOS POR PARTE DE TODAS LAS PERSONAS QUE HACEN 
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PARTE DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DEL JARDÍN INFANTIL; ASI MISMO, VERIFICANDO LAS 
CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES, MARCAS, PRECIOS, FECHAS DE VENCIMIENTO DE LOS ALIMENTOS PARA 
DEFINIR SU ACEPTACIÓN O RECHAZO, INFORMANDO A LA INSTANCIA COMPETENTE ANTES DE LAS DOCE 
HORAS SIGUIENTES, CUALQUIER SITUACIÓN QUE AFECTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALIMENTACIÓN. 12 GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN LOS PROCESOS DE 
CAPACITACIÓN REQUERIDOS PARA EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL PROCESO NUTRICIONAL Y 
VERIFICANDO QUE SE ADOPTEN LOS FORMATOS E INSTRUMENTOS DEFINIDOS POR LA SDIS PARA LAS 
LABORES DE VIGILANCIA NUTRICIONAL. 13 ELABORAR Y ENTREGAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES Y 
REPORTES QUE SE REQUIERAN EN CASOS DE EVENTUALIDAD EN EL JARDÍN INFANTIL Y DE CARÁCTER 
PERÍODICO QUE DEN CUENTA DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE DESARROLLO Y 
ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS EN TODAS LAS ÁREAS (NUTRICIÓN, PEDAGÓGICO, FORMACIÓN, 
TRABAJO CON FAMILIAS, ETC.) 14 ORIENTAR AL EQUIPO DE MAESTRAS Y MAESTROS, PARA QUE LOGREN 
PROYECTAR, IMPLEMENTAR, EVALUAR Y AJUSTAR ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS QUE GARANTICEN EL 
DESARROLLO ADECUADO DESDE LOS PILARES DE LA EDUCACIÓN INICIAL ADOPTADOS POR EL 
LINEAMIENTO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR, ORIENTADOS AL DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES: 
PERSONAL SOCIAL, COGNITIVA, ARTÍSTICA, COMUNICATIVA Y CORPORAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS. 15 
REALIZAR Y ORIENTAR LAS JORNADAS DE REFLEXIÒN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÒN DEL PROYECTO Y DEL 
PROCESO PEDAGÒGICO DEL JARDÌN CON LA PARTICIPACIÒN DE TODOS LOS AGENTES EDUCATIVOS. 16 
ORGANIZAR LA TOMA DE DATOS ANTROPOMÉTRICOS Y GARANTIZAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y REMISIÓN 
DE LOS CASOS QUE ASÍ LO AMERITEN AL  PROFESIONAL EN SALUD Y TOMAR LAS MEDIDAS PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DE SU ANÁLISIS. 17 GARANTIZAR MECANISMOS DE 
PRIORIZACIÓN EN EL ACCESO, PERMANENCIA Y TRANSICIÓN DE LOS BEBÉS, NIÑOS, NIÑAS CON 
DISCAPACIDAD, VÍCTIMAS DE CONFLICTO ARMADO, PERTENECIENTES A GRUPOS ÉTNICOS O CON MEDIDA 
DE PROTECCIÓN A SUS DERECHOS DESDE UN ENFOQUE DIFERENCIAL. 18 FOMENTAR ESPACIOS Y 
TIEMPOS QUE CONTRIBUYAN A LA REALIZACIÓN DE LOS RITUALES COTIDIANOS COMO UN PROCESO 
PEDAGÓGICO QUE PERMITE EL ADECUADO DESARROLLO INFANTIL. 19 FOMENTAR EN EL JARDÍN EL 
TRABAJO CON LAS FAMILIAS A TRAVÉS DE  PROCESOS QUE FORTALEZCAN EL SENTIDO DE LA 
CORRESPONSABILIDAD PARA CON SUS HIJOS Y QUE REDUNDE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE 
CONVIVENCIA. 20 PROPICIAR ESPACIOS PARA  EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL PROCESO DE 
ACOMPAÑAMIENTO DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE LOS BEBÉS, NIÑOS Y NIÑAS DE LOS JARDINES INFANTILES 
DE LA SDIS LIDERADO POR LOS PROFESIONALES DE APOYO PSICOSOCIAL, A LA INCLUSIÓN, 
NUTRICIONISTAS Y/O MAESTRAS DEL JARDÍN. 21 GENERAR REUNIONES PERIÓDICAS CON EL TALENTO 
HUMANO PEDAGÓGICO PARA REVISAR LA PERTINENCIA Y RELEVANCIA DE LAS ACCIONES PEDAGÓGICAS 
EN EL JARDÍN INFANTIL ASIGNADO DE ACUERDO AL ENFOQUE DIFERENCIAL, TERRITORIAL Y DE 
DERECHOS.  22 REVISAR PERÍODICAMENTE EL FORMATO DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DEL 
DESARROLLO INFANTIL DE CADA NIÑO O NIÑA Y LOS INFORMES DIRIGIDOS A LAS FAMILIAS EMITIENDO LAS 
ALERTAS TEMPRANAS EN LOS CASOS NECESARIOS Y FOMENTANDO LAS REUNIONES 
INTERDISCIPLINARIAS QUE SE REQUIERAN PARA PROMOVER LOS APOYOS NECESARIOS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LOS NIÑOS Y NIÑAS PARTICIPANTES DEL JARDÍN INFANTIL.  23 PROMOVER LA 
CREACIÓN DE AMBIENTES ENRIQUECIDOS A TRAVÉS DE LA GESTIÓN DE LOS MATERIALES REQUERIDOS, 
EL APROVECHAMIENTO DE LOS ESPACIOS Y MATERIALES Y EN GENERAL TODAS LAS ACCIONES 
NECSEARIAS PARA LA ESTIMULACIÓN DEL DESARROLLO INFANTIL Y EL CUIDADO CALIFICADO.  24 
PROMOVER QUE LOS AGENTES EDUCATIVOS CORRESPONSABLES ESTABLEZCAN RELACIONES DE 
RECONOCIMIENTO Y TRATO COMO SUJETOS DE DERECHOS, CON LAS NIÑAS , LOS NIÑOS Y BEBES, CON 
CAPACIDAD PARA PENSAR, EXPRESAR, PARTICIPAR, OPINAR Y DE SER TENIDO EN CUENTA COMO SUJETO 
ACTIVO DENTRO DE TODO EL PROCESO PEDAGÓGICO.   25 ESTABLECER UN PLAN DE ACCIÓN Y GESTIÓN 
PARA EL AVANCE EN LA CONSECUCIÓN DE ESTÁNDARES DE CALIDAD EN EL JARDÍN INFANTIL Y PROMOVER 
LA CONSECUCIÓN DEL REI. 26 HACER SEGUIMIENTO BIMENSUAL DEL PLAN DE ACCIÓN Y GESTIÓN PARA 
LA CONSECUCIÓN DE ESTÁNDARES DE CALIDADE EN EL JARDÍN INFANTIL Y PROMOVER LA CONSECUCIÓN 
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DEL REI. 27 VELAR POR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 8 DEL 
ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006. 28 PROPENDER POR EL ASEGURAMIENTO, LA PROTECCIÓN Y EL 
EFECTIVO RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE HAN SIDO VULNERADOS A LOS NIÑOS Y  LAS 
NIÑAS; CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006 29 PARTICIPAR EN LAS 
ACCIONES DE ARTICULACIÓN LOCALES, INTERLOCALES E INTERSECTORIALES NECESARIAS QUE DELEGUE 
LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, CON EL FIN DE MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LOS BEBÉS, NIÑOS Y NIÑAS DE PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA SER FELIZ, CRECIENDO FELIZ. 30 PARTICIPAR EN LAS JORNADAS DE FORMACIÓN QUE SE 
PROGRAMEN DESDE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA PARA LA  CUALIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE INFANCIA. 31 LIDERAR LA CONSTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS, 
SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS QUE DEN CUENTA DE LOS AVANCES Y PROCESOS 
PEDAGÓGICOS DEL JARDÍN INFANTIL.  32 COORDINAR CUANDO SE REQUIERA, EL TRASLADO DE LOS NIÑOS 
Y NIÑAS A LOS DIFERENTES ESPACIOS QUE SE DESARROLLEN FUERA DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
INICIAL, TALES COMO LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES PLANEADAS Y 
APROBADAS 33 COORDINAR CUANDO SE REQUIERA, EL TRASLADO DE LOS NIÑOS Y NIÑAS A LOS 
DIFERENTES ESPACIOS QUE SE DESARROLLEN FUERA DE LA INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN INICIAL, TALES 
COMO LAS SALIDAS PEDAGÓGICAS, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES PLANEADAS Y APROBADAS 34 
PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN EMERGENCIAS DE ORIGEN 
NATURAL Y ANTRÓPICOS, APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS DENTRO DEL 
SISTEMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD. 35 LAS DEMÁS OBLIGACIONES 
QUE EL SUPERVISOR DEL CONTRATO LE DESIGNE EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
PROYECTO Y DEL OBJETO DEL CONTRATO. 

  

NUMERO DE CONTRATO 2013-9630 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION 

FECHA DE CONTRATO 06/12/2013 

VALOR 4,567,800 

PLAZO 2.00 MESES 

FECHA DE INICIO 16/12/2013 

FECHA DE TERMINACION 08/03/2014 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO RESPONSABLE 
DEL JARDÍN INFANTIL QUE LE SEA ASIGNADO PARA 
LA GARANTÍA DE LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS 
PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN BOGOTA 

OBLIGACIONES 
1 EJERCER Y GARANTIZAR EL BUEN TRATO A TODOS LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS, COMO UN PRINCIPIO ÉTICO 
NO NEGOCIABLE.  2 DENUNCIAR CUALQUIER IRREGULARIDAD Y COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
CON OTRAS INSTANCIAS Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA RESTITUCIÓN Y EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.  3 ACTUAR OPORTUNAMENTE Y EXIGIR DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EL CUMPLIMIENTO Y EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS 
Y ADOLESCENTES, CONFORME AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 1098 DEL 2006.  4 PROPENDER POR EL 
ASEGURAMIENTO, LA PROTECCIÓN Y EL EFECTIVO RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE HAN SIDO 
VULNERADOS A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES; CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 
DE LA LEY 1098 DEL 2006  5 VELAR POR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y 
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 
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NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006.  6 LIDERAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL LINEAMIENTO 
PEDAGÓGICO Y CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL DISTRITO EN CONJUNTO CON EL 
TALENTO HUMANO EDUCATIVO, ADMINISTRATIVO E INTERDISCIPLINARIO DEL JARDÍN INFANTIL. 7 
GARANTIZAR QUE SE GENEREN AMBIENTES PEDAGÓGICOS EN LOS QUE SE RECONOZCA CADA NIÑO Y 
NIÑA COMO SUJETO DE DERECHOS, ACTIVO, CON INTERESES PROPIOS Y CON CARACTERÍSTICAS 
PARTICULARES. 8 APOYAR A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS PARA QUE CONOZCAN, 
COMPRENDAN Y ACTUÉN ADECUADAMENTE FRENTE A LOS DIFERENTES MOMENTOS DE DESARROLLO DE 
SUS HIJOS E HIJAS MENORES DE SEIS AÑOS, ASÍ COMO APOYAR DE FORMA DIRECTA EL DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES QUE DESDE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA SE DEFINAN, PARA ADELANTAR EL 
PROCESO FORMATIVO DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LOS JARDINES INFANTILES DE 
LA SDIS. 9 LLEVAR A CABO CON LOS PADRES PROCESOS QUE FORTALEZCAN EL SENTIDO DE LA 
RESPONSABILIDAD PARA CON SUS HIJOS Y QUE REDUNDE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE 
CONVIVENCIA Y  MANUAL DE CONVIVENCIA. 10 HACER Y ENTREGAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES Y 
REPORTES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y A LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO 0735 
DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, QUE DEN CUENTA DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO DE FORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS EN TODAS LAS ÁREAS (NUTRICIÓN, 
PEDAGÓGICO, FORMACIÓN, TRABAJO CON FAMILIAS, ETC.) 11 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS 
PROCESOS DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y FORMACIÓN QUE 
GARANTICEN LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN INTEGRAL  Y BIENESTAR DE LOS NIÑOS Y NIÑAS. 12 
ACOMPAÑAR AL EQUIPO DE MAESTRAS LOGREN PROYECTAR, IMPLEMENTAR, EVALUAR Y AJUSTAR 
ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN EL DESARROLLO ADECUADO EN LOS PILARES DE LA EDUCACIÓN INICIAL 
ADOPTADOS POR EL LINEAMIENTO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR, Y ESTOS ORIENTADOS AL DESARROLLO 
DE LAS DIMENSIONES: PERSONAL SOCIAL, COGNITIVA, ARTÍSTICA, COMUNICATIVA, CORPORAL Y 
ARTÍSTICA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS. 13 COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ASIGNACIÓN DE CUPOS EN EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL JARDÍN INFANTIL, VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE INGRESO, EGRESO, PRIORIZACIÓN EN EL MARCO DEL PROYECTO 
0735 Y ORIENTANDO LA REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS A LAS PERSONAS SOLICITANTES DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS EN EL JARDÍN INFANTIL QUE SE ESTIMEN 
NECESARIAS. 14 MANTENER ACTUALIZADA MENSUALMENTE LA INFORMACIÓN SIRBE DE LOS NIÑOS NIÑAS 
PARTICIPANTES DEL JARDÍN INFANTIL.  15 COORDINAR Y VIGILAR EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE 
TODO EL PROCESO ALIMENTARIO, ADMINISTRANDO EL SERVICIO DE ALIMENTOS A TRAVÉS DE LAS 
HERRAMIENTAS ESTABLECIDAS PARA ELLO: GARANTIZAR EL ADECUADO ALMACENAMIENTO, 
MANIPULACIÓN, PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS ALIMENTOS POR PARTE DE TODAS 
LAS PERSONAS QUE HACEN PARTE DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DEL JARDÍN INFANTIL, VERIFICAR LAS 
CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES, MARCAS, PRECIOS, FECHAS DE VENCIMIENTO DE LOS ALIMENTOS PARA 
DEFINIR SU ACEPTACIÓN O RECHAZO INFORMANDO A LA INSTANCIA COMPETENTE ANTES DE LAS DOCE 
HORAS SIGUIENTES. 16 COORDINAR LA PROGRAMACIÓN DE LA TOMA DE DATOS ANTROPOMÉTRICOS Y 
GARANTIZAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y REMISIÓN DE LOS CASOS QUE ASÍ LO AMERITEN AL  
PROFESIONAL EN SALUD Y COORDINAR LAS MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE SU ANÁLISIS. 17 GESTIONAR Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL A CARGO 
EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN REQUERIDOS PARA UN ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL PROCESO 
NUTRICIONAL, DISPONIENDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LAS LABORES DE VIGILANCIA 
NUTRICIONAL Y ADOPTANDO LOS FORMATOS E INSTRUMENTOS DEFINIDOS POR LA SDIS PARA ESTE FIN. 
18 COORDINAR LA ADECUADA OPERACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LAS FAMILIAS LACTANTES, SI EL 
JARDÍN INFANTIL CUENTA CON LOS NIVELES DE ATENCIÓN PARA NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 2 AÑOS. 19 
ACOGER LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS RELACIONADAS CON LA POLÍTICA DISTRITAL DE LA 
LACTANCIA MATERNA Y DEL EQUIPO DE SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA LACTANTE, PARA GARANTIZAR SU 
SOSTENIBILIDAD, VINCULANDO AL EQUIPO DEL JARDÍN INFANTIL EN LOS PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN. 
20 GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, EN EL 
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MARCO DEL DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, Y ATENDIENDO 
LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS ORIENTADORES: A) NO EJERCER NINGUNA CONDUCTA QUE LLEVE IMPLÍCITA 
CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA (FÍSICA Y PSICOLÓGICA), NEGLIGENCIA, DESCUIDO, DISCRIMINACIÓN, 
EXCLUSIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QUE AFECTE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y/O MORAL DE 
LOS NIÑOS, NIÑAS, Y ADOLESCENTES. B) GARANTIZAR EN TODO TIPO DE ACTUACIÓN EL RESPETO POR LA 
DIGNIDAD HUMANA, EL INTERÉS SUPERIOR Y LOS BIENES JURÍDICAMENTE TUTELADOS A TRAVÉS DEL 
TITULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACIÓN SEXUALES, ESTIPULADOS EN LA LEY 
599 DE 2000 CÓDIGO PENAL, TITULO I DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, CAPITULO 
TERCERO - DE LAS LESIONES PERSONALES - C) DENUNCIAR EN EL TERMINO DE LA DISTANCIA Y EN UN 
TERMINO NO MAYOR A LAS 24 HORAS CUALQUIERA DE LAS CONDUCTAS DESCRITAS ANTERIORMENTE EN 
LOS LITERALES A) Y B) DEL PRESENTE NUMERAL POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS LEGALES Y ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE, CON LAS GARANTÍAS PLENAS DE NO SER OBJETO DE REPRESALIAS Y ACTOS 
ARBITRARIOS E INJUSTOS DE CONFORMIDAD CON LA LEY 734 DE 2002 Y 1474 DE 2011. D) LA PROHIBICIÓN 
EXPRESA DE LA REVICTIMIZACIÓN, ENTENDIDA ESTA COMO EL DAÑO PSICOLÓGICO ADICIONAL 
PRODUCIDO CUANDO DE MANERA INAPROPIADA SE EXPONE A LA VICTIMA A EVOCAR LOS HECHOS. 
CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO ES EXPUESTA A ESTAS SITUACIONES SE OCASIONA UN DAÑO ADICIONAL 
AL QUE YA HA PADECIDO COMO VICTIMA DEL DELITO, EN ESPECIAL EN LOS CASOS DE ABUSO Y 
EXPLOTACIÓN SEXUAL. E) EJERCER Y GARANTIZAR EL BUEN TRATO A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES COMO UN PRINCIPIO ÉTICO NO NEGOCIABLE, ADICIONALMENTE MANTENER UNA 
RELACIÓN DE RESPETO Y COOPERACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
EN LOS DIFERENTES SERVICIOS. F) GARANTIZAR LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN Y LA ATENCIÓN 
DIFERENCIADA DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES DE CADA NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTES, 
MÁXIME SI HACE PARTE DE UNA INVESTIGACIÓN ADELANTADA POR AUTORIDAD COMPETENTE. G) 
GARANTIZAR QUE EN TODAS LAS INTERACCIONES Y RELACIONES QUE SE ESTABLEZCA DIRECTA E 
INDIRECTAMENTE CON LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SEAN TRATADOS COMO SUJETOS DE 
DERECHOS CON CAPACIDAD PARA PENSAR, EXPRESAR, PARTICIPAR, OPINAR Y DE SER TENIDOS EN 
CUENTA COMO SUJETO ACTIVO DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DE LOS 
DIFERENTES SERVICIOS.  21 INFORMAR A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA 
SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS PRIMORDIALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
JARDÍN INFANTIL Y GESTIONAR OPORTUNAMENTE SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO EN LOS CASOS A 
QUE HAYA LUGAR.  22 DILIGENCIAR CORRECTAMENTE Y ACORDE CON LAS NECESIDADES DEL JARDÍN 
INFANTIL, LOS FORMATOS DE PEDIDO PARA EL PLAN DE COMPRAS Y ENTREGARLOS EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA. 23 CONTROLAR EL VALOR DE LOS PEDIDOS DEL 
PLAN DE COMPRAS DE ACUERDO CON EL TECHO PRESUPUESTAL.  24 RECIBIR LOS PEDIDOS Y VERIFICAR 
LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES (EN CASO 
DE SER NECESARIO HACER LAS OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR EL PEDIDO Y LA REMISIÓN 
VALORIZADA. 25 MANTENER UNA RELACIÓN DE RESPETO Y COOPERACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS 
RELACIONADAS CON EL JARDÍN INFANTIL (FAMILIAS, FUNCIONARIOS, COMUNIDAD). 26 ASESORAR EL 
TALENTO HUMANO BAJO SU RESPONSABILIDAD PARA QUE CUMPLA CABALMENTE SUS OBLIGACIONES 27 
PRESENTAR AL CIERRE DEL CONTRATO  INFORME FINAL CON SOPORTE DE DOCUMENTOS FÍSICOS Y 
MAGNÉTICOS  RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES REALIZADAS.  28 PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN 
LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS, 
APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD 29 LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LE DESIGNE EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO Y DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

 

NUMERO DE CONTRATO 2013-4077 
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TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION 

FECHA DE CONTRATO 05/03/2013 

VALOR 13,703,400 

PLAZO 6.00 MESES 

FECHA DE INICIO 15/03/2013 

FECHA DE TERMINACION 14/12/2013 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO RESPONSABLE 
DEL JARDÍN INFANTIL QUE LE SEA ASIGNADO PARA 
LA GARANTÍA DE LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS 
PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN BOGOTA 

MODIFICACIONES TIPO=MODIFICACION PLAZO Y VALOR 
NUMERO=2013-1 PLAZO=3 MESES VALOR=6851700 

OBLIGACIONES 
1 1.EJERCER Y GARANTIZAR EL BUEN TRATO A TODOS LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS, COMO UN PRINCIPIO ÉTICO 
NO NEGOCIABLE.2.DENUNCIAR CUALQUIER IRREGULARIDAD Y COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
CON OTRAS INSTANCIAS Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA RESTITUCIÓN Y EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.3.ACTUAR OPORTUNAMENTE Y EXIGIR DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EL CUMPLIMIENTO Y EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS 
Y ADOLESCENTES, CONFORME AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 1098 DEL 2006.4.PROPENDER POR EL 
ASEGURAMIENTO, LA PROTECCIÓN Y EL EFECTIVO RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE HAN SIDO 
VULNERADOS A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES; CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 
DE LA LEY 1098 DEL 20065.VELAR POR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y 
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 
NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006.6.LIDERAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL LINEAMIENTO 
PEDAGÓGICO Y CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL DISTRITO EN CONJUNTO CON EL 
TALENTO HUMANO EDUCATIVO, ADMINISTRATIVO E INTERDISCIPLINARIO DEL JARDÍN 
INFANTIL.7.GARANTIZAR QUE SE GENEREN AMBIENTES PEDAGÓGICOS EN LOS QUE SE RECONOZCA CADA 
NIÑO Y NIÑA COMO SUJETO DE DERECHOS, ACTIVO, CON INTERESES PROPIOS Y CON CARACTERÍSTICAS 
PARTICULARES.8.APOYAR A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS PARA QUE CONOZCAN, 
COMPRENDAN Y ACTUÉN ADECUADAMENTE FRENTE A LOS DIFERENTES MOMENTOS DE DESARROLLO DE 
SUS HIJOS E HIJAS MENORES DE SEIS AÑOS, ASÍ COMO APOYAR DE FORMA DIRECTA EL DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES QUE DESDE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA SE DEFINAN, PARA ADELANTAR EL 
PROCESO FORMATIVO DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LOS JARDINES INFANTILES DE 
LA SDIS. 2 9.LLEVAR A CABO CON LOS PADRES PROCESOS QUE FORTALEZCAN EL SENTIDO DE LA 
RESPONSABILIDAD PARA CON SUS HIJOS Y QUE REDUNDE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE 
CONVIVENCIA Y  MANUAL DE CONVIVENCIA.10.HACER Y ENTREGAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES Y 
REPORTES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y A LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO 0735 
DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, QUE DEN CUENTA DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO DE FORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS EN TODAS LAS ÁREAS (NUTRICIÓN, 
PEDAGÓGICO, FORMACIÓN, TRABAJO CON FAMILIAS, ETC.)11.PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS 
PROCESOS DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y FORMACIÓN QUE 
GARANTICEN LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN INTEGRAL  Y BIENESTAR DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS.12.ACOMPAÑAR AL EQUIPO DE MAESTRAS LOGREN PROYECTAR, IMPLEMENTAR, EVALUAR Y 
AJUSTAR ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN EL DESARROLLO ADECUADO EN LOS PILARES DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL ADOPTADOS POR EL LINEAMIENTO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR, Y ESTOS 
ORIENTADOS AL DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES: PERSONAL SOCIAL, COGNITIVA, ARTÍSTICA, 
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COMUNICATIVA, CORPORAL Y ARTÍSTICA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.13.COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS EN EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL JARDÍN 
INFANTIL, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE INGRESO, EGRESO, PRIORIZACIÓN EN 
EL MARCO DEL PROYECTO 0735 Y ORIENTANDO LA REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS A LAS 
PERSONAS SOLICITANTES DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS EN EL JARDÍN 
INFANTIL QUE SE ESTIMEN NECESARIAS.14.MANTENER ACTUALIZADA MENSUALMENTE LA INFORMACIÓN 
SIRBE DE LOS NIÑOS NIÑAS PARTICIPANTES DEL JARDÍN INFANTIL.  3 15.COORDINAR Y VIGILAR EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE TODO EL PROCESO ALIMENTARIO, ADMINISTRANDO EL SERVICIO DE 
ALIMENTOS A TRAVÉS DE LAS HERRAMIENTAS ESTABLECIDAS PARA ELLO: GARANTIZAR EL ADECUADO 
ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN, PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS ALIMENTOS 
POR PARTE DE TODAS LAS PERSONAS QUE HACEN PARTE DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DEL JARDÍN 
INFANTIL, VERIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES, MARCAS, PRECIOS, FECHAS DE VENCIMIENTO 
DE LOS ALIMENTOS PARA DEFINIR SU ACEPTACIÓN O RECHAZO INFORMANDO A LA INSTANCIA 
COMPETENTE ANTES DE LAS DOCE HORAS SIGUIENTES.16.COORDINAR LA PROGRAMACIÓN DE LA TOMA 
DE DATOS ANTROPOMÉTRICOS Y GARANTIZAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y REMISIÓN DE LOS CASOS QUE 
ASÍ LO AMERITEN AL  PROFESIONAL EN SALUD Y COORDINAR LAS MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DE SU ANÁLISIS.17.GESTIONAR Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL A CARGO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN REQUERIDOS PARA UN ÓPTIMO 
CUMPLIMIENTO DEL PROCESO NUTRICIONAL, DISPONIENDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LAS 
LABORES DE VIGILANCIA NUTRICIONAL Y ADOPTANDO LOS FORMATOS E INSTRUMENTOS DEFINIDOS POR 
LA SDIS PARA ESTE FIN.18.COORDINAR LA ADECUADA OPERACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LAS FAMILIAS 
LACTANTES, SI EL JARDÍN INFANTIL CUENTA CON LOS NIVELES DE ATENCIÓN PARA NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 2 AÑOS.19.ACOGER LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS RELACIONADAS CON LA 
POLÍTICA DISTRITAL DE LA LACTANCIA MATERNA Y DEL EQUIPO DE SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA 
LACTANTE, PARA GARANTIZAR SU SOSTENIBILIDAD, VINCULANDO AL EQUIPO DEL JARDÍN INFANTIL EN LOS 
PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN. 4 20.GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL A LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES, EN EL MARCO DEL DESARROLLO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO, Y ATENDIENDO LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS ORIENTADORES: A) NO EJERCER 
NINGUNA CONDUCTA QUE LLEVE IMPLÍCITA CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA (FÍSICA Y PSICOLÓGICA), 
NEGLIGENCIA, DESCUIDO, DISCRIMINACIÓN, EXCLUSIÓN Y EN GENERAL CUALQUIER OTRO ACTO QUE 
AFECTE LA INTEGRIDAD FÍSICA Y/O MORAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS, Y ADOLESCENTES. B) GARANTIZAR EN 
TODO TIPO DE ACTUACIÓN EL RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA, EL INTERÉS SUPERIOR Y LOS BIENES 
JURÍDICAMENTE TUTELADOS A TRAVÉS DEL TITULO IV DELITOS CONTRA LA LIBERTAD, INTEGRIDAD Y 
FORMACIÓN SEXUALES, ESTIPULADOS EN LA LEY 599 DE 2000 CÓDIGO PENAL, TITULO I DELITOS CONTRA 
LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, CAPITULO TERCERO - DE LAS LESIONES PERSONALES - C) 
DENUNCIAR EN EL TERMINO DE LA DISTANCIA Y EN UN TERMINO NO MAYOR A LAS 24 HORAS CUALQUIERA 
DE LAS CONDUCTAS DESCRITAS ANTERIORMENTE EN LOS LITERALES A) Y B) DEL PRESENTE NUMERAL 
POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS LEGALES Y ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LAS GARANTÍAS 
PLENAS DE NO SER OBJETO DE REPRESALIAS Y ACTOS ARBITRARIOS E INJUSTOS DE CONFORMIDAD CON 
LA LEY 734 DE 2002 Y 1474 DE 2011. D) LA PROHIBICIÓN EXPRESA DE LA REVICTIMIZACIÓN, ENTENDIDA 
ESTA COMO EL DAÑO PSICOLÓGICO ADICIONAL PRODUCIDO CUANDO DE MANERA INAPROPIADA SE 
EXPONE A LA VICTIMA A EVOCAR LOS HECHOS. CUANDO LA VÍCTIMA DEL DELITO ES EXPUESTA A ESTAS 
SITUACIONES SE OCASIONA UN DAÑO ADICIONAL AL QUE YA HA PADECIDO COMO VICTIMA DEL DELITO, EN 
ESPECIAL EN LOS CASOS DE ABUSO Y EXPLOTACIÓN SEXUAL. E) EJERCER Y GARANTIZAR EL BUEN TRATO 
A TODOS LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES COMO UN PRINCIPIO ÉTICO NO NEGOCIABLE, 
ADICIONALMENTE MANTENER UNA RELACIÓN DE RESPETO Y COOPERACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS 
QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES EN LOS DIFERENTES SERVICIOS. F) GARANTIZAR LA RESERVA DE LA 
INFORMACIÓN Y LA ATENCIÓN DIFERENCIADA DE ACUERDO CON LAS PARTICULARIDADES DE CADA NIÑO, 
NIÑA Y ADOLESCENTES, MÁXIME SI HACE PARTE DE UNA INVESTIGACIÓN ADELANTADA POR AUTORIDAD 
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COMPETENTE. G) GARANTIZAR QUE EN TODAS LAS INTERACCIONES Y RELACIONES QUE SE ESTABLEZCA 
DIRECTA E INDIRECTAMENTE CON LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, SEAN TRATADOS COMO SUJETOS 
DE DERECHOS CON CAPACIDAD PARA PENSAR, EXPRESAR, PARTICIPAR, OPINAR Y DE SER TENIDOS EN 
CUENTA COMO SUJETO ACTIVO DENTRO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS DENTRO DE LOS 
DIFERENTES SERVICIOS. 21.INFORMAR A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA 
SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS PRIMORDIALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
JARDÍN INFANTIL Y GESTIONAR OPORTUNAMENTE SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO EN LOS CASOS A 
QUE HAYA LUGAR. 5 22.DILIGENCIAR CORRECTAMENTE Y ACORDE CON LAS NECESIDADES DEL JARDÍN 
INFANTIL, LOS FORMATOS DE PEDIDO PARA EL PLAN DE COMPRAS Y ENTREGARLOS EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.23.CONTROLAR EL VALOR DE LOS PEDIDOS DEL 
PLAN DE COMPRAS DE ACUERDO CON EL TECHO PRESUPUESTAL.24.RECIBIR LOS PEDIDOS Y VERIFICAR 
LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES (EN CASO 
DE SER NECESARIO HACER LAS OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR EL PEDIDO Y LA REMISIÓN 
VALORIZADA.25.MANTENER UNA RELACIÓN DE RESPETO Y COOPERACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS 
RELACIONADAS CON EL JARDÍN INFANTIL (FAMILIAS, FUNCIONARIOS, COMUNIDAD).26.ASESORAR EL 
TALENTO HUMANO BAJO SU RESPONSABILIDAD PARA QUE CUMPLA CABALMENTE SUS OBLIGACIONES27. 
PRESENTAR AL CIERRE DEL CONTRATO  INFORME FINAL CON SOPORTE DE DOCUMENTOS FÍSICOS Y 
MAGNÉTICOS  RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES REALIZADAS. 28. PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN 
LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS, 
APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD.     29. LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LE DESIGNE EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO Y DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

  

NUMERO DE CONTRATO 2012-6125 

TIPO DE CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION 

FECHA DE CONTRATO 26/12/2012 

VALOR 4,434,600 

PLAZO 2.00 MESES 

FECHA DE INICIO 14/01/2013 

FECHA DE TERMINACION 13/03/2013 

OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO RESPONSABLE 
DEL JARDÍN INFANTIL QUE LE SEA ASIGNADO PARA 
LA GARANTÍA DE LA ADECUADA IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS LINEAMIENTOS Y ESTÁNDARES TÉCNICOS 
PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN BOGOTA 

OBLIGACIONES 
1 1.EJERCER Y GARANTIZAR EL BUEN TRATO A TODOS LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS, COMO UN PRINCIPIO ÉTICO 
NO NEGOCIABLE.2.DENUNCIAR CUALQUIER IRREGULARIDAD Y COORDINAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
CON OTRAS INSTANCIAS Y ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA RESTITUCIÓN Y EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.3.ACTUAR OPORTUNAMENTE Y EXIGIR DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EL CUMPLIMIENTO Y EL RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, LAS NIÑAS 
Y ADOLESCENTES, CONFORME AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY 1098 DEL 2006.4.PROPENDER POR EL 
ASEGURAMIENTO, LA PROTECCIÓN Y EL EFECTIVO RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE HAN SIDO 
VULNERADOS A LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y ADOLESCENTES; CONFORME AL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 41 
DE LA LEY 1098 DEL 20065.VELAR POR EL RESPETO A LA INTEGRIDAD FÍSICA, PSÍQUICA E INTELECTUAL Y 
EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS; EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL 
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NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY 1098 DEL 2006.6.LIDERAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL LINEAMIENTO 
PEDAGÓGICO Y CURRICULAR PARA LA EDUCACIÓN INICIAL EN EL DISTRITO EN CONJUNTO CON EL 
TALENTO HUMANO EDUCATIVO, ADMINISTRATIVO E INTERDISCIPLINARIO DEL JARDÍN 
INFANTIL.7.GARANTIZAR QUE SE GENEREN AMBIENTES PEDAGÓGICOS EN LOS QUE SE RECONOZCA CADA 
NIÑO Y NIÑA COMO SUJETO DE DERECHOS, ACTIVO, CON INTERESES PROPIOS Y CON CARACTERÍSTICAS 
PARTICULARES.8.APOYAR A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS PARA QUE CONOZCAN, 
COMPRENDAN Y ACTUÉN ADECUADAMENTE FRENTE A LOS DIFERENTES MOMENTOS DE DESARROLLO DE 
SUS HIJOS E HIJAS MENORES DE SEIS AÑOS, ASÍ COMO APOYAR DE FORMA DIRECTA EL DESARROLLO DE 
LAS ACCIONES QUE DESDE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA SE DEFINAN, PARA ADELANTAR EL 
PROCESO FORMATIVO DIRIGIDO A LAS FAMILIAS DE LOS NIÑOS Y NIÑAS DE LOS JARDINES INFANTILES DE 
LA SDIS.9.LLEVAR A CABO CON LOS PADRES PROCESOS QUE FORTALEZCAN EL SENTIDO DE LA 
RESPONSABILIDAD PARA CON SUS HIJOS Y QUE REDUNDE EN EL CUMPLIMIENTO DEL PACTO DE 
CONVIVENCIA Y  MANUAL DE CONVIVENCIA.10.HACER Y ENTREGAR OPORTUNAMENTE LOS INFORMES Y 
REPORTES CORRESPONDIENTES A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y A LA COORDINACIÓN DEL PROYECTO 0735 
DE LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA, QUE DEN CUENTA DE LA ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
PROCESO DE FORMACIÓN Y ATENCIÓN DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS EN TODAS LAS ÁREAS (NUTRICIÓN, 
PEDAGÓGICO, FORMACIÓN, TRABAJO CON FAMILIAS, ETC.)11.PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS 
PROCESOS DE PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, SISTEMATIZACIÓN Y FORMACIÓN QUE 
GARANTICEN LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN INTEGRAL  Y BIENESTAR DE LOS NIÑOS Y 
NIÑAS.12.ACOMPAÑAR AL EQUIPO DE MAESTRAS LOGREN PROYECTAR, IMPLEMENTAR, EVALUAR Y 
AJUSTAR ESTRATEGIAS QUE GARANTICEN EL DESARROLLO ADECUADO EN LOS PILARES DE LA 
EDUCACIÓN INICIAL ADOPTADOS POR EL LINEAMIENTO PEDAGÓGICO Y CURRICULAR, Y ESTOS 
ORIENTADOS AL DESARROLLO DE LAS DIMENSIONES: PERSONAL SOCIAL, COGNITIVA, ARTÍSTICA, 
COMUNICATIVA, CORPORAL Y ARTÍSTICA DE LOS NIÑOS Y NIÑAS.13.COORDINAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE CUPOS EN EL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN EL JARDÍN 
INFANTIL, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS DE INGRESO, EGRESO, PRIORIZACIÓN EN 
EL MARCO DEL PROYECTO 0735 Y ORIENTANDO LA REALIZACIÓN DE VISITAS DOMICILIARIAS A LAS 
PERSONAS SOLICITANTES DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL PARA NIÑOS Y NIÑAS EN EL JARDÍN 
INFANTIL QUE SE ESTIMEN NECESARIAS.14.MANTENER ACTUALIZADA MENSUALMENTE LA INFORMACIÓN 
SIRBE DE LOS NIÑOS NIÑAS PARTICIPANTES DEL JARDÍN INFANTIL.  2 15.COORDINAR Y VIGILAR EL 
ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE TODO EL PROCESO ALIMENTARIO, ADMINISTRANDO EL SERVICIO DE 
ALIMENTOS A TRAVÉS DE LAS HERRAMIENTAS ESTABLECIDAS PARA ELLO: GARANTIZAR EL ADECUADO 
ALMACENAMIENTO, MANIPULACIÓN, PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y SUMINISTRO DE LOS ALIMENTOS 
POR PARTE DE TODAS LAS PERSONAS QUE HACEN PARTE DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN DEL JARDÍN 
INFANTIL, VERIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES, MARCAS, PRECIOS, FECHAS DE VENCIMIENTO 
DE LOS ALIMENTOS PARA DEFINIR SU ACEPTACIÓN O RECHAZO INFORMANDO A LA INSTANCIA 
COMPETENTE ANTES DE LAS DOCE HORAS SIGUIENTES.16.COORDINAR LA PROGRAMACIÓN DE LA TOMA 
DE DATOS ANTROPOMÉTRICOS Y GARANTIZAR EL DEBIDO SEGUIMIENTO Y REMISIÓN DE LOS CASOS QUE 
ASÍ LO AMERITEN AL  PROFESIONAL EN SALUD Y COORDINAR LAS MEDIDAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
RECOMENDACIONES DERIVADAS DE SU ANÁLISIS.17.GESTIONAR Y COORDINAR LA PARTICIPACIÓN DEL 
PERSONAL A CARGO EN LOS PROCESOS DE PARTICIPACIÓN REQUERIDOS PARA UN ÓPTIMO 
CUMPLIMIENTO DEL PROCESO NUTRICIONAL, DISPONIENDO LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LAS 
LABORES DE VIGILANCIA NUTRICIONAL Y ADOPTANDO LOS FORMATOS E INSTRUMENTOS DEFINIDOS POR 
LA SDIS PARA ESTE FIN.18.COORDINAR LA ADECUADA OPERACIÓN DE LAS SALAS AMIGAS DE LAS FAMILIAS 
LACTANTES, SI EL JARDÍN INFANTIL CUENTA CON LOS NIVELES DE ATENCIÓN PARA NIÑOS Y NIÑAS 
MENORES DE 2 AÑOS.19.ACOGER LAS RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS RELACIONADAS CON LA 
POLÍTICA DISTRITAL DE LA LACTANCIA MATERNA Y DEL EQUIPO DE SALAS AMIGAS DE LA FAMILIA 
LACTANTE, PARA GARANTIZAR SU SOSTENIBILIDAD, VINCULANDO AL EQUIPO DEL JARDÍN INFANTIL EN LOS 
PROCESOS DE IMPLEMENTACIÓN.20.INFORMAR A LA SUBDIRECCIÓN LOCAL Y LA SUBDIRECCIÓN PARA LA 
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INFANCIA SOBRE EL ESTADO DE LOS IMPLEMENTOS Y EQUIPOS PRIMORDIALES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DEL JARDÍN INFANTIL Y GESTIONAR OPORTUNAMENTE SU REPOSICIÓN O MANTENIMIENTO EN LOS CASOS 
A QUE HAYA LUGAR.21.DILIGENCIAR CORRECTAMENTE Y ACORDE CON LAS NECESIDADES DEL JARDÍN 
INFANTIL, LOS FORMATOS DE PEDIDO PARA EL PLAN DE COMPRAS Y ENTREGARLOS EN EL TIEMPO 
ESTABLECIDO POR LA SUBDIRECCIÓN PARA LA INFANCIA.22.CONTROLAR EL VALOR DE LOS PEDIDOS DEL 
PLAN DE COMPRAS DE ACUERDO CON EL TECHO PRESUPUESTAL.23.RECIBIR LOS PEDIDOS Y VERIFICAR 
LA CALIDAD Y CANTIDAD DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS POR PARTE DE LOS PROVEEDORES (EN CASO 
DE SER NECESARIO HACER LAS OBSERVACIONES A QUE HAYA LUGAR), FIRMAR EL PEDIDO Y LA REMISIÓN 
VALORIZADA.24.MANTENER UNA RELACIÓN DE RESPETO Y COOPERACIÓN CON TODAS LAS PERSONAS 
RELACIONADAS CON EL JARDÍN INFANTIL (FAMILIAS, FUNCIONARIOS, COMUNIDAD).25.ASESORAR EL 
TALENTO HUMANO BAJO SU RESPONSABILIDAD PARA QUE CUMPLA CABALMENTE SUS OBLIGACIONES26. 
PRESENTAR AL CIERRE DEL CONTRATO  INFORME FINAL CON SOPORTE DE DOCUMENTOS FÍSICOS Y 
MAGNÉTICOS  RELACIONADOS CON LAS OBLIGACIONES REALIZADAS. 27. PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN 
LOS PROCESOS DE ATENCIÓN A POBLACIÓN EN EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL Y ANTRÓPICOS, 
APLICANDO PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS EN LA CIUDAD.     28. LAS DEMÁS OBLIGACIONES QUE EL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO LE DESIGNE EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL PROYECTO Y DEL OBJETO DEL 
CONTRATO 

 

A solicitud de el/la interesado(a), se firma en Bogotá D.C., el día 09-sep-2021 
 

 

 

BALKIS HELENA WIEDEMAN GIRALDO 

C.C 51.698.679 de Bogotá 

SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN   

 

 
Proyecto: Kevin Mauricio Lozano Aranda- Profesional  Subdirección de Contratación  
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

INGRID JOHANA CAMARGO CASTRO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210909-160856-b412b0-44435848

Finalizado

2021-09-09 16:08:56

2021-09-09 16:17:30

Firma: SUBCONTRATACION 

bwiedeman@sdis.gov.co

Za drC

Elaboración: SUBCONTRATACION 

KEVIN MAURICIO LOZANO ARANDA
1032450825
klozanoa@sdis.gov.co

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL 
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

INGRID JOHANA CAMARGO CASTRO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210909-160856-b412b0-44435848

Finalizado

2021-09-09 16:08:56

2021-09-09 16:17:30

Elaboración

KEVIN MAURICIO LOZANO ARANDA
klozanoa@sdis.gov.co

SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL 

Aprobado

Env.: 2021-09-09 16:08:57

Lec.: 2021-09-09 16:09:26

Res.: 2021-09-09 16:09:31

IP Res.: 186.155.7.19

Firma

BALKIS HELENA WIEDEMAN GIRALDO
bwiedeman@sdis.gov.co

Za drC

Aprobado

Env.: 2021-09-09 16:09:31

Lec.: 2021-09-09 16:17:25

Res.: 2021-09-09 16:17:30

IP Res.: 186.86.33.202
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín      
Secretaría Distrital de Integración Social                              
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Código postal: 110311 

 

 

SEÑOR 

JUEZ 46 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.                     S.                D. 
 

 
 

REFERENCIA:              MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL    

                                     DERECHO 
NÚMERO:         11001334204620200033900 

DEMANDANTE:    INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO 
DEMANDADO:             DISTRITO CAPITAL - SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN   

                                     SOCIAL 
 

 

 
ANDRES FELIPE PACHON TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía N° 80.871.878 mayor 

de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. en calidad de Jefe Oficina Asesora 
Jurídica Secretaria Distrital de Integración Social, según RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020; 

teniendo en cuenta que, de conformidad con lo establecido en el  Artículo 1º del Decreto No.089 del 

24 de marzo de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. delegó en los Jefes y/o Directores de las 
Oficinas o direcciones Jurídicas y/o Subsecretarios Jurídicos de las entidades y organismos distritales 

del sector central la Representación Legal en lo Judicial y Extra Judicial de Bogotá, Distrito Capital, 
en relación con sus respectivos organismos y todas las dependencias que los conforman, para todos 

aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales o administrativas, que se adelanten con 
ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los mismos expidan, realicen o en que 

incurran o participen, o que se relacionen con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su 

objeto y funciones; por medio del presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la 
doctora IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ, abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y 

residente en la ciudad de Bogotá D. C., identificada con Cédula de Ciudadanía No. 52.084.485 de 
Bogotá D.C. y portadora de la Tarjeta Profesional No. 77.748 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para que en calidad de apoderada de la Secretaría Distrital de Integración Social, realice todas y cada 

una de las actuaciones necesarias para la representación de la Entidad dentro del proceso de la 
referencia. 

 
La doctora IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ cuenta con las facultades suficientes para el ejercicio 

del presente mandato y especial las de solicitar pruebas, conciliar, transigir, recibir, renunciar, 

sustituir, reasumir, presentar recursos y las demás inherentes al mandato otorgado de acuerdo con 
el artículo 77 del C.G.P., en consecuencia, sírvase reconocer personería de conformidad con la 

normativa vigente. 
 

PODERDANTE:       
 

 

 
ANDRES FELIPE PACHON TORRES 

C.C. N° 80.871.878 
 

 

ACEPTO: 
 

 
IVONNE ADRIANA DÍAZ CRUZ 

C.C. N° 52.084.485.                                                                                                                                                                                                                                      
T.P. N° 77.748 C. S. de la J. 
 

Revisó: María Paulina Ocampo Peralta – Abogada OAJ 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PODER INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210915-125957-4070e3-25885583

Finalizado

2021-09-15 12:59:57

2021-09-15 13:56:04

Firma: JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

Andrés Felipe Pachón
80.871.878
apachon@sdis.gov.co
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Secretaría Distrital de Integración Social 

Revisión: ABOGADA AOJ

MARIA PAULINA OCAMPO
1075266511
mocampop@sdis.gov.co
ABOGADA GRUPO DE DEFENSA
OAJ

Firma: ABOGADA OAJ

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ
52084485
idiaz@sdis.gov.co
ABOGADA OFICINA ASESORA JURIDICA
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

PODER INGRID JOHANNA CAMARGO CASTRO

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20210915-125957-4070e3-25885583

Finalizado

2021-09-15 12:59:57

2021-09-15 13:56:04

Firma

IVONNE ADRIANA DIAZ CRUZ
idiaz@sdis.gov.co

ABOGADA OFICINA ASESORA JURIDICA

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

Aprobado

Env.: 2021-09-15 12:59:57

Lec.: 2021-09-15 13:00:35

Res.: 2021-09-15 13:00:41

IP Res.: 201.244.249.235

Revisión

MARIA PAULINA OCAMPO
mocampop@sdis.gov.co

ABOGADA GRUPO DE DEFENSA

OAJ

Aprobado

Env.: 2021-09-15 13:00:41

Lec.: 2021-09-15 13:21:28

Res.: 2021-09-15 13:21:37

IP Res.: 186.31.59.154

Firma

Andrés Felipe Pachón
apachon@sdis.gov.co

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Secretaría Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-09-15 13:21:37

Lec.: 2021-09-15 13:55:58

Res.: 2021-09-15 13:56:04

IP Res.: 186.28.179.247
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F-RES-003B 

 

RESOLUCIÓN No.0745 DE 16 ABR 2020 
 

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la Secretaría Distrital de Integración Social” 

 

LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

En uso de sus facultades legales otorgadas en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el 
artículo 1 Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, el Decreto de nombramiento 

No.001 del 1 de enero de 2020 y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, dentro de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social, existe 
el empleo de libre nombramiento y remoción denominado JEFE OFICINA ASESORA DE 
JURÍDICA CÓDIGO 115 GRADO 08, el cual se encuentra vacante a partir del 20 de abril 
de 2020. 
 

Que, en ejercicio de la facultad discrecional, se dispone a efectuar el nombramiento de 
ANDRÉS FELIPE PACHÓN TORRES identificado con cédula de ciudadanía 
No.80.871.878, en el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE JURÍDICA CÓDIGO 115 
GRADO 08, de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
Que, verificada la información reportada en la hoja de vida de ANDRÉS FELIPE 
PACHÓN TORRES cumple con los requisitos de formación académica y experiencia, 
exigidos para desempeñar el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE JURÍDICA CÓDIGO 
115 GRADO 08, de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaria Distrital de Integración Social, 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a ANDRÉS FELIPE PACHÓN TORRES identificado 
con cédula de ciudadanía No. 80.871.878, en el empleo JEFE OFICINA ASESORA DE 
JURÍDICA CÓDIGO 115 GRADO 08, de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
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RESOLUCIÓN No. 0745 DE 16 ABR 2020 

 

Continuación de la Resolución “Por la cual se hace un nombramiento ordinario en la Secretaría 

Distrital de Integración Social” 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a ANDRÉS 
FELIPE PACHÓN TORRES y remitir a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del 
Talento Humano para lo pertinente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución tendrá efectos a partir de la fecha de la 
posesión en el cargo. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

{{Sig_es_:signer6:signature}} 
 

XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 
Secretaria Distrital de Integración Social 

 
 

 

Aprobó:  Carolina Wilches Cortes -Directora Gestión Corporativa- {{Sig_es_:signer5:signature}} 

Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna -Profesional Especializado -DGC- {{Sig_es_:signer4:signature}} 

Aprobó: Pablo Andrés Ruiz Devia -Subdirector de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E)- {{Sig_es_:signer3:signature}} 

Revisó: José Elías Guevara Fragozo -Profesional especializado SGDTH- {{Sig_es_:signer2:signature}} 

Proyectó: Freddy Barrera Díaz -Profesional Especializado SGDTH- {{Sig_es_:signer1:signature}} 

 
Freddy Barrera Diaz (16 abr. 2020)
Freddy Barrera Diaz

Jose Elias Guevara Fragozo (17 abr. 2020)
Jose Elias Guevara Fragozo

https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
https://secure.na1.echosign.com/verifier?tx=CBJCHBCAABAArenA_e_SLZi3OimJSKMV5jzXbVoZc2yA
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2020-04-18 - 1:17:07 GMT



4 
p 

' 
I :.e.Ir1b

8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 

Carera8oiO-'6 
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Continuación del Decreto N°. 	Q....8.9......... DE 	r24 MAR 2021 Pág. 2 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 

Carrera8No. 1O''65 H 
cdigoPotai: 111711 
Tel.: 3813000 
ww.botov.eo 
hfo Lnea 195 BOGOT4 

231 0460-FT-078 Version 01 



Continuación del Decreto N°. 	089 DE 24 MAR 2021 Pág. 16 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectáan unas delegaciones" 

14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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